
GACETA OFICIAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ANO CXXXII MES II Caracas, martes 30 de noviembre de 2004 Número 38.076

SUMARIO

Presidencia de la República
Decreto N° 3.270, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-

nal al Presupuesto de Gastos vigente del Ministerio del Interior
y Justicia.

Decreto N° 3.271, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-
nal al Presupuesto de Gastos vigente del Ministerio de Agricul-
tura y Tierras.

Decreto N° 3.272, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-
nal al Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación y
Deportes.

Decreto N° 3.273, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-
nal al Presupuesto de Gastos vigente del Ministerio de Educa-
ción y Deportes.

Decreto N° 3.274, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-
nal al Presupuesto de Gastos vigente del Ministerio de Infraes-
tructura.

Decreto N° 3.275, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-
nal para los Presupuestos de Gastos vigentes de los Organis-
mos que en él se señalan.

Decreto N° 3.276, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-
nal a los Presupuestos de Gastos vigentes de los ordenadores
de compromisos y pagos.

Decreto N° 3.277, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicio-
nal al Presupuesto de Gastos vigente del Tribunal Supremo de
Justicia.

Ministerio del Interior y Justicia
Resolución por la cual se designa al ciudadano Jorge Haskur Akel,

Registrador Inmobiliario del Distrito Ricaurte del Estado Aragua.

Ministerio de Relaciones Exteriores
Resolución por la cual se ordena publicar el Protocolo Adicional

del Acuerdo Comercial N° 5, Sector de la Industria Química,
suscrito entre la República Bolivariana de Venezuela y la Re-
pública Oriental del Uruguay, en el marco de la Asociación La-
tinoamericana de Integración (ALADI).

Resolución por la cual se ordena publicar el Protocolo Adicional
del Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación N° 25, cele-
brado entre la República Bolivariana de Venezuela y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, en el marco de la Asociación Lati-
noamericana de Integración (ALADI).

Resolución por la cual se ordena publicar el Protocolo Adicional
del Acuerdo de Complementación Económica N* 48, suscrito
entre las Repúblicas de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela,
Países Miembros de la Comunidad Andina y la República de
Argentina.

Resolución por la cual se ordena publicar el Protocolo Adicional
del Acuerdo Comercial N° 13, Sector de la Industria Fonográfica,
suscrito entre la República Bolivariana de Venezuela y la Re-
pública Oriental del Uruguay, en el marco de la Asociación La-
tinoamericana de Integración (ALADI).

Ministerio de Finanzas
Oficina Nacional de Presupuesto

Providencias por las cuales se procede a la publicación de los

traspasos presupuestarios de gasto corriente para gasto de
capital de los Ministerios de Educación y Deportes, de Rela-
ciones Exteriores y de la Presidencia de la República.

CADIVI
Providencia mediante la cual se establecen los Requisitos, Con-

troles y Trámites para la autorización de Adquisición de Divi-
sas correspondientes a las importaciones.- (Se reimprime por
error material del ente emisor).

Providencia mediante la cual se establece el Régimen para la
Obtención de la Autorización de Adquisición de Divisas desti-
nadas al pago de Contratos de Arrendamiento y Servicios, Uso
y Explotación de Patentes, Marcas, Licencias y Franquicias,
así como para la importación de Bienes Inmateriales.

Ministerio de Salud y Desarrollo Social
Decisión por la cual se declara la Responsabilidad Administrativa y

se le impone multa a la ciudadana Lusbely Colmenares.- (Véase
N* 5.739 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLI-
CA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Fiscalía General de la República
Resoluciones por las cuales se crean las Fiscalías que en ellas se

señalan.- Resoluciones por las cuales se designan Fiscales
Provisojios y Fiscales Auxiliares Interinos a los ciudadanos abo-
gados que en ellas se mencionan.- (Véase N° 5.739 Extraordina-
rio de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA
DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Contraloría General de la República
Decisiones mediante las cuales se declara la absolución de los ciu-

dadanos que en ellas se mencionan.- Decisión mediante la cual
se declara la responsabilidad administrativa de los ciudadanos
que en ella se indican.- Decisión mediante la cual se declara el
sobreseimiento de la causa que en ella se señala.- (Véase N°
5.739 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

PRESBDENCIADELAREPUBUCA

Decreto N° 3.270 30 de noviembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercido de las atribuciones que le confiere los numerales 11
y 24 de) artículo 236 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera
del Sector Público y previa autorización del Consejo de
rorasuos.

DECRETA

Artículo 1°. Se acuerda un Crédito Adicional por la cantidad
de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETENTA
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MIL BOLÍVARES (BS. 579.070.000), al presupuesto de
gastos vigente del Ministerio del Interior y Justida, de acuerdo
con la siguiente imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

Programa: 0 1 'Dirección Superior"

Partida: 4.01 "Gastos de Personal"
- Otras Fuentes

Bs. 579.070.000

579.070.000

20.000.000

Sub-ParUdas
Genérica,
Especfflcay
Sub-Espedfica: 01.06.00 "Remuneraciones al Personal

Contratado*

Partida: 4.03 "Servidos No Personales"
- Otras Fuentes

Sub-Partidas •
Genéricas,
Específicas y
Sub-Espedfica: 09.02.00 "Conservación y Reparaciones

Menores de Equipos de
Transporte, Tracción y
Elevación*

17.01.00 "Impuesto al Valor Agregado" Bs.

99.01.00 "Otros Servidos no

Personales*

20.000.000

84.070.000

Partida: 4.04 "Activos Reales"
- Otras Fuentes

45.000.000

19.070.000

20.000.000

55.000.000

Sub-Partídas
Genéricas,
Espedncasy
Sub-Espedflca: 01.02.02 "Reparaciones Mayores para

Equipos de Transporte,
Tracción y Bevadón"

partida: 4.51 "Gastos de Defensa y

Seguridad y del Estado"
- Otras Fuentes

Sub-Parodas
Genérica,
Especfflcay
Sub-Espedfica: 01.08.00 "Gastos de Defensa y

Seguridad del Estado*

55.000.000

420.000.000

420.000.000

Artículo 2 ° . Los Ministros de Rnanzas y del Interior y Justicia,
quedan encargados de la ejecudón del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de

dos mil cuatro. Arlos 194° de la Independencia y 145° de la

Federación.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El MWstro del Interior y Justicia
(US.)

Refrendado
B EnGeVysdo dd Mbiisterío de
Ecfcmdon Superior
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESSE CHACÓN ESCAMÓLO

FAVTO MANUEL QUIJADA SALDO

Refrendado
El Ministro de Educación y Deportes
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Salud y Desamólo Social
(LS.)

ARISTOBULOISTURIZ ALMEIDA

FRANCISCO ARMADA

Refrendado
B Ministro de Infraestructura
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Ambiente
y de los Recursos Naturales
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Planificación y Desarrollo
(LS.)

Refrendado
La Ministra de denda y Tecnología
(LS.)

Refrendado
B Encargado del Ministerio
de Comunicación e Informadón
(LS.)

RAMÓN ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO

ANA ELISA OSORIO GRANADO

JORGE GIORDANI

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
B Ministro para la Alimentación
(LS.)

WILLIAM ALFREDO CASTILLO BOLLE

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

Refrendado
B Ministro para la Economía Popular
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado para la
CoortSnadón y Control de las
Zonas Espádales de
Desarrollo Sustentare
(LS.)

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
B Ministro de Estado
para la Cultura
(LS.)

Rcfrendddo
El Ministro de Eslado
para la Vivienda y HáUtat
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JULIO AUGUSTO MONTES PRADO

Refrendado
B Mlnlsfro de Estado de FkMndamlento
pora d Desvivió Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 3.271 30 de noviembre de 2004

HUSO CHAVEZ FRÍAS
PrasMmtade la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 13 del
artículo 236 y 314 de la Constitución de la República BoHvariana
de Venezuela, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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52 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público, en concordancia con el artículo 3o de las
Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto vigente, y
previa autorización concedida por la Asamblea Nadonal, en
fecha 25 de noviembre de 2004, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo I o . Se acuerda un crédito adicional por la cantidad de
CIENTO TREINTA MIL MILLONES DE BOLÍVARES (Bs.
130.000.000.000,00), al Presupuesto de Gastos vigente del
Ministerio de Agricultura y Tierras, de acuerdo con la
desagregación siguiente:

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y TIERRAS

Programa: 03 "Desarrollo de Circuitos

AgroproducUvos y

Agroalimentarios" Bs.

Partida: 4.07 Transferencias'

- Otras Fuentes de

Rnandamiento

Sub-Partidas

Genérica,

Específica y

Sub-
Especffica: 01.02.04 "Transferencias Corrientes a

las Entidades Federales" Bs.

- E1000 Gobernaciones

. Programa de

Alimentos Estratégicos *

130.000.000.000

130.000.000.000

130.000.000.000

Artículo 2° . Los Ministros de Finanzas y de Agricultura y
Tierras quedan encargados de la ejecución del presente
Decreto.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de
dos mil cuatro. Arios 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
Q Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
B Ministro del Interior y Justida
(LS.)

Refrendado
0 Encargado del Ministerio de
Educación Superior
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESSE CHACÓN ESCAMÓLO

FAVIO MANUEL QUIJADA SALDO

Refrendado
H Ministro de Educadón y Deportes
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Salud y Desarrollo Sodal
(LS.)

ARISTOBULOISTURIZ ALMEIDA

FRANCISCO ARMADA

Refrendado
B Ministro de Infraestructura
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Ambiente
y de los Recursos Naturales
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Planificación y Desarrollo
(LS.)

Refrendado
La Ministra de aenda y Tecnología
(LS.)

Refrendado
a Encargado del Ministerio
de Comunicación e Información
(LS.)

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENQF0

ANA ELISA OSORIO GRANADO

JORGE QORDANI

MARLENE YADIRA CORDOVA

WILUAM ALFREDO CASTILLO BOLLE

Refrendado
B Ministro para la Alimentación
(LS.)

Refrendado
El Ministro para la Economía Popular
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado para la
Coordinación y Control de las
Zonas Especiales de
Desarrollo Sustentadle
(LS.)

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro de Estado
para la Cultura
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado
para la Vivienda y Habitat
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO

Refrendado
B Ministro de Estado de Rnandamiento
para el Desarrollo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 3.272 30 de noviembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 13
del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela, en concordancia con el artículo 314 ejusdem, y
de conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público y 3o de las
Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto vigente,
previa autorización concedida por la Asamblea Nacional, en
fecha 25 de noviembre del 2004, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo 1° . Se acuerda un crédito adicional por la cantidad de
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES
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CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y
TRES BOLÍVARES (BS. 3.647.159.173), al Presupuesto de
Gastos del Ministerio de Educación y Deportes, de acuerdo
a la siguiente imputación presupuestaría:

Ministerio de Educación y Deportes Bs.

Programa: 01 "Actividades Centrales"

Partida: 4.07 "Transferenclas-

(Ordínarios)

Sub-Parüdas

Genérica,

Específica y

Sub-Especrflca: 01.01.12 "Subsidios Culturales al

Sector Privado'

S0942-Sodedad

Orquesta Sinfónica de

Venezuela 8$.

3.647.159.173

3.647.159.173

3.647.159.173

3.647.159.173

3.647.159.173

Artículo 2o . Los Ministros de Finanzas y de Educación y
Deportes quedan encargados de la ejecución del presente
Decreto.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de
dos mil cuatro. Anos 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
8 Vicepresidente Ejecutivo

( L S )

Refrendado
B Ministro del Interior y Justicia
(US.)

Refrendado
B Encargado del Ministerio de
Educación Superior
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Educación y Deportes
(LS.)

Refrendado
El Ministro de Salud y Desarrollo Sodal
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESSE CHACÓN ESCAMILLO

FAVIO MANUEL QUIJADA SALDO

ARISrOBULO ISTURE ALMQDA

FRANCISCO ARMADA

Refrendado
B Ministro de Infraestructura
(LS.)

Refrendado
La MHstr& del Ambiente
y de los Recursos Naturales
(LS.)

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGDO

ANA EUSA OSORK) GRANADO

Refrendado
B Ministro de Planificación y Desarrollo
(LS.)

Refrendado
La Ministra de Ciencia y Tecnología
(LS.)

Refrendado
B Encargado del Ministerio
de Comunicación e Información
(LS.)

JORGE QORDANI

MARLENE YAOIRA CORDOVA

WIUJAM ALFREDO CASTILLO BOLLE

Refrendado
B Ministro para la Alimentación
(LS.)

Refrendado
B Ministro para la Economía Popular
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado para la
Goordbiación y Control de las
Zonas Especiales de
Desarrollo Sustentabie
(LS.)

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

ELIAS JAUA MILANO

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

Refrendado
a Ministro de Estado
para la Cultura
(LS.)

Refrendado
B MMstnxte Estfldo
para la Vivienda y Habitat
(LS.)

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JULIO AUGUSTO MONTES PRADO

Refrendado
B Ministro de Estado de Hnandamiento
para el Desarrollo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 3.273 30 de noviembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 13
del articulo 236 de la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela, en concordancia con el artículo 314 ejusdem, y
de conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público y 3o de las
Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto vigente,
previa autorización concedida por la Asamblea Nacional, en
fecha 25 de noviembre de 2004, en Consejo de Ministros,

DECRETA

Artículo 1 * . Se acuerda un crédto adicional por la cantidad de
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
'CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS BOLÍVARES
(Bs. 24&324£64¿36,00), al Presupuesto de Gastos Vigente
del Minutario de* Educación y Deportes, de acuerdo a la
siguienteJmputación presupuestaria:
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Programa:

Partida

01 "Actividades Céntrale»"

Be 243.324JS64j3S,00

243324.564.536,00

4.01 "Gastos da Paraonal" 1«S.M9.S31.16B.18

(Ordinarios)

Sub-PartMas

Genéricas,*

EspedRcasy

Sub-Espedncas: 05.01.00 'Aguinaldos a Empleados*

96.01.00 -Otros Gastos de Personal
Empleados"

29.606.513.182,68

155.613.017.982,50

4.07 "Trai rendas"

(Ordinarios)

Sub-Partidas

Genéricas,

Específicas y

Sub-Espedncas: 01.03.01 -Aguinaldos al Personal
Pensionado*

01.04.01 "Aguinaldos al Personal
Jubilado"

3.958.447.088,22

54.146.586.282,60

Artículo 2°. Los Ministros de Finanzas y de Educación y
Deportes quedan encargados de la ejecución del presente
Decreto.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de
dos mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
B Ministro del Interior y Justada
(LS.)

Refrendado
B Encargado del Ministerio de
Educación Superior
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESSE CHACÓN ESCAMILLO

FAVIO MANUEL QUIJADA SALDO

Refrendado
B Ministro de Educación y Deportes
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Salud y Desarrollo Sodal
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Infraestructura
(LS.)

ARISTOBULOISTURE ALMEIDA

FRANCISCO ARMADA

Refrendado
La Ministra del Ambiente
y de ios Recursos Naturales
(LS.)

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGIFO

ANA ELISA OSORIO GRANADO

Refrendado
B Ministro de Planificación y Desarrollo
(LS.)

Refrendado
La Ministra de Ciencia y Tecnología
(LS.)

Refrendado ,
B Encargado del Ministerio
de Comunicación e información
(LS.)

JORGE GIORDANI

MARLENE YADIRA CORDOVA

WILUAM ALFREDO CASTILLO BOLLE

Refrendado
El Ministro para la Alimentación
(LS.)

Refrendado
El Ministro para la Economía Popular
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado para la
Coordinación y Control de las
Zonas Especiales de
Desarrollo SustentaMe
(LS.)

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
B Ministro de Estado
para la Cultura
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado
para la Vivienda y Habitat
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JULIO AUGUSTO MONTES PRADO

Refrendado
B Ministro de Estado de Rnandamiento
para el Desarrollo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 3.274 30 de noviembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 13 del
artículo 236 y 314 de la Constitución de la República Bolivaríana
de Venezuela, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público, en concordancia con el artículo 3o de las
Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto para el
Ejercicio Fiscal 2004, y previa autorización concedida por la
Asamblea Nacional, en fecha 25 de noviembre de 2004, en
Consejo de Ministros,

DECRETA:

Artículo 1°. Se acuerda un crédito adicional por la cantidad de
DIECIOCHO MIL SETENTA Y TRES MILLONES
SETECIENTOS SESENTA MIL BOLÍVARES (Bs.
18.073.760.000), al Presupuesto de Gastos vigente del
Ministerio de Infraestructura, cuya imputación presupuestaria
es la siguiente:
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

Programa: M

Partida: 4.07

'Adgnadoneaa
Organismos (tal Sector
Público*

Transferencias"
•Otras Fuentes de

RnandamientD

Bfc 1S.073.760.000

18.073.760.000

18.073.760.000

Sub-Parddas
Genérica
EspedRcay
Sub-Espedto: 01.02.CÍ2 Transferencias Córlente* a

los Entes Descentralizadas*

A0411-Fundación Pro-
Patria 2000

18.073.760.000

18.073.760.000

Artículo 29. Los Ministros de finanzas y de Infraestructura
quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de
dos mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Interior y Jusoda
(LS.)

Refrendado
Q Encargado del Ministerio de
Educadón Superior
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Educación y Deportes
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Salud y Desarrollo Social
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGO.

JESSE CHACÓN ESCAMILLO

FAVIO MANUa QUIJADA SALDO

ARISTOBULOISTURE ALMHDA

FRANCISCO ARMADA

Refrendado
El Ministro de Infraestructura
(LS.)

RAMÓN ALONZO CARREALEZ RENGIFO

Refrendado
La Ministra del Ambiente
y de los Recursos Naturales
(LS.)

B Ministro de Planificación y Desarrollo
0-S.)

Refrendado
La Mnistra de Oenda y Tecnología
(LS.)

ANA ELISA OSORIO GRANADO '

JORGE GIORDANI

MARLENE YADIRA CORDOVA

Refrendado
S Encargado del Ministerio
de Comunicación e Información
(LS.)

Refrendado
B Ministro para la ASmentadon
(LS.)

Refrendado
B Ministro para la Economía Popular
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado para la
Coordtoadón y Control de las
Zonas Especiales de
Desarrollo Sustentabte
(LS.)

WILUAM ALFREDO CASTILLO BOLLE

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
B Ministro de Estado
para la Cultura
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado
para la Vivienda y Habitat
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO MATERA MARTÍNEZ

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JULIO AUGUSTO'MONTES PRADO

Refrendado
B Ministro de Estado de Rnandamiento
para el Desarrollo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 3.275 30 de noviembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercido de las atribuciones que le confiere el ordinal 13 del
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, en concordancia con el artículo 314 ejusdem, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y 3°
de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto
vigente, previa autorización concedida por la Asamblea
Nacional, en fecha 25 de Noviembre de 2004, en Consejo de
Ministros,

DECRETA

Artículo 1 * . Se acuerda un Crédito Adicional por la cantidad de
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL MILLONES DE
BOLÍVARES (BS. ."185.000.000.000,00), para los
Presupuestos de Gastos vigentes de: Asamblea Nacional,
Procuraduría General de la República, Presidencia de la
República y Ministerios de: Finanzas, Defensa, Educación y
Deportes, Trabajo, Energía y Minas, Ambiente y de los
Recursos Naturales, Interior y Justída, Producción y el
Comercio, Infraestructura, Planificación y Desarrollo, Ciencia y
Tecnología, Salud y Desarrollo Social, Agricultura y Tierras,
Educación Superior y Comunicación e Información, de acuerdo
con la siguiente desagregación:

ASAMBLEA NACIONAL

Programa:'

Pvtfd*:

01 .

4.06

'Pwtar UgWaHwe NadoneT

"Servido de b Deuda PúUca
Otsrthudín de Otro» Pasivos"
(Rccuraoc Otdtoartot)

907.336^30,00

907.336230,00

907.33&23O0O
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Sob-PertJdas

Genérica,

EspacMcay

Sub-Cspeoflca: 03.0S.00 "Compromisos
Ejercidos Anteriores*

MINISTERIO DE FINANZAS

Programa:

Partida:

Sub-partldas
Genérica,
EspadVay
Sub-espedRca:

Programa:

Partida:

Súbpartldas
Genérica,.
Espadncay
Sub-espad5ca:

0 1 'Dirección Superior*

4.01 "Gastos de PenonaT

(Recunos Ordinarios)

96.01.00 "Otros Gastos de Personal Empleados"

03 'Servidos Técnico* da Apoyar

4.01 "Gastos de Personal"
(Recursos Ordinarios)

98.01.00 "Otros Gastos de Personal Empleados*

0 4 * -Oficina Nacional da Crédto

Bs. 907336.230,00

• 7 3 * 5 ^ 0 0 . 9 7 4 ^ 0

29.852.600,00

Paroda:

Subpartldas
Genérica,
Espedncay
Sub-espedfica:

Programa:

Parada:

Subpartldas
Genéricas,'
Etpadncasy
Sub-espedncas:

Parttda:

Subpartldas
Genérica,
Espedncay
Sub-especHca:

4.01

•Oficina
Público"

•Gastos de PersonaP
(Recursos Ordinarios)

96.01.00 "Otros Gastos de Personal empleador"

14

4.01

•Administración da Racuraos
Humano*'

"Gastos de Personal"

(Recursos Ordinarios)

07.07.00 "Aporte Patronal a Cajas de Ahorro
por Empleados"

06.01.00 "Prestaciones Sociales y Otras
Indemnizado!*

Parbda:

Sub-partidas
Genéricas,
EspacMcasy
Sub-espedncas:

98.01.00 "Otros Gastos de Personal Empleados' Bs.

4.07 Transferendas-

(Recursos Ordinarios)

01.04.01 'Aguinaldos al Personal Jubilado"

M "Arionadocw* a Orginl—oi del
Sector Público"

4.07 Transferencias"
(Recursos Ordinarios)

29*52*00,00

21»S3-^29flk00

71 «5.298.00

21.835.296,00

23.463.136.00

23.463.136,00

3.937.333.121,00

2.651.241.S90.0Q

ísaosajsafio

700.000.000,00

360.721.738,00

1i?frfiiOTli!HliQ0

1.286*91.531,00

01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes
Descentralizados*

A0185-Comislon Nacional de Valores

01.02.12 Transferencias Corrientes a tos
Servicios Autónomos Ski Persona-dad
Jurídica'

Afluí-Superintendencia de Seguros

M n O S I E R I O DE LA DEFENSA

Programa: 0 2 -Defensa Terrestre*

Parttda 4 * i -Gastos da ParsonaP

(Recursos Ordmarios)

Sub-Parttdas
Genéricas,
Espactosy
Sub aipecHcas: 01.12.01 "Sueldo del Personal h

01.12*2 -Sueldo del Personal

3J73.016.819.n0

550.173.599,00

SS0.m3B9fl0

3322.843.220,00

3322*43.220,00

15.512.300.051^)0

Parttda

03.15.99 "Otras Prima» al Personal I — » *

04.97.00 "Otros Complementos al Personal

03

99

4.01

7346.689*00^)0

2*64^21.125^0
905J21J5S&XQ

4.495.767.561,00

5.6M.«3tJ27,00

-Seguridad y Da fama*

•GastosdaPereonar
(Recursos Ordinarios)

5.864.638.527.nn

Sul>Parbdas
Genéricas,

py
Sub-espedncas: 05.05.00 'Aguinaldos al Personal Militar" Bs.

06.06.00 'Aporte Patronal al Instituto Venezolano
de los Seguros Sedales (WSS) por
Obreros:

06JB7J00 -Aporte Patronal al Fondo de
Jubaadonas por Obreros*

06.08.00 'Aporte Patronal al Fondo de Seguro de
Paro Forzoso por Obreros'

06.09.00 'Aporte Patronal al Fondo de Ahorro
HaÚtedonal por Obreros"

07.16.00 'Ayudas para Meddnas, Gastos
Meatos, Odontológicos y de
Hosptalhaclán a Obreros"

07.17.00 •Aporte Patronal a Cajas de Ahorro
por Obreros"

0 4 *Deren*a Aerea-

Partida

Sub-Partidas
Genérica,
Espedncay
Sub-Espednca:

OÍ fMi

4.01

d o n Superior*

•Gastos de Personal"
(Recursos Ordinarios)

Partida

Sub-Paradas
Genérica,
Espedncay
Sub-Espednca:

04.22.00 -Compiemento al Personal Miltof en el
Exterior*

05 " 'Cooperación"

0 5

4.01 •Gastos de Personal-
(Recunos Ordinarios)

Sub-Partfdas
Genéricas,
Efpedlcasy
Sub-€spedhcas:

05.05.00 'Aguinaldos al Personal Militar"

OS -Servido da Apoyo*

0 1 -DeracdénSuperlor-

4.01 "Gastos de PersonaT

(Recursos Ordinarios)

98.01.00 -Otros Gastos de Personal Empleados-
99.01.00 "Obos Gastos de Personal Obreros"

-Aelgnadona* a Organismo* del

Partida 4.07 Translerendas"
(Racuraos Ordinarios)

Sub-Partldas
Genérica,
Espedncay
Sub-Espednca: 01.02.03 Transferencias Comentes a las

Instituciones de Seguridad Sodal"

A0OSO-Ins«uto de Previsión Social de
tas Fuerzas Armadas Nacionales
(IPSFA)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Programa:

Partida

06

4*7

"Programa Culturar

Transferencias*
(Recursos Ordinarios)

Sub-Parttdas
Genérica,
Espedncay
Sub-Espednca: 01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes

Partida

07

4 * 7

A0002-Insttuto Autónomo Biblioteca
~Nadon*lyde Servicios de Bibliotecas

• AOOU-ConseJo Nacional de la Cultura
(COÑAC)
A0372-fundBdón Tensa Carrefio

-Programa del Deporta-

Transferencias"

(Recurso* Ordmarios)

Genérica,

•Sub-Espednca: 01.02.02 Transferencias Corrientes a tos Entes

A0049-Insttuto Nacional de Deportes
(UtD.)

-Aatgnadona* a Oroanismo* del
Sector PúMoa*

5.738.809.413,00

41^74^43,00

31.938.607,00

9.172.187,00

9.172.187,00

16.000.000,00

18.271.290,00

2.000.000.000,00

2.000.0000)00,00

7nno.ooo.ooo.oo

2.000.000.000,00

732.576.000,00

732.576.000,00

732.576.000.00

732.576.000,00

4.000.000.000,00

44)00.000.000 00

4 000 000 000 00

2.000.000.000,00
2.000.000.000,00

25.507.189.380.00

2S.507.189.380,00

25.507.189380,00

10.721.62S.BO 2, 0 0

7.050.767.756,38

7.0S0.787.7S6.38

7.050.787.756,38

2.414.577.648,11

2^30.176.491,91
1^06.033.616,36

1*351.153.733,76

1351 153 733 78

1351.153-733,78

1351.153.733,78

2319.667^11,64
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4.07
(RaonacOrdtarte)

Sub-Fartkk»
Genérica,

• V
OUBJB TtanfmndK ContaHW • k t

MXHMMttubNKlOMld»
• (MCE)

te. 2MMBAUJM

(Raonoi Ontario»)

SutPartHar
Ganarte»,

OXJ02J03 • te
r
d* ks

(WSS)

-Fontodt*

MlTMmttuto Mdaaal dt
Pm«nddn,StfudySt(
labórate (DtTSASEL)

n itiMttMcnft

4.01 Xrtas de ratonar
(Roano* CMtarte)

0 L 9 M 0 •Otnt SutMot, T^irini y
0&OU0O * *

217^)54.127^»

27H7MUUMO

CcnértCMj.

Sub-Esjedfcac OL99.00 X X m Sueldo* Salarte y Retrtucfanel 2S55MJM01OO

PMUK

GwértCM»

PartldK

(Racunos Orttart»)

01.99.00 T a n * Suefcto, Talarte y RaWbudonaf
OSJOIXO ttguhaMotaEwBterfar

447

14&674-999.00

(RBanocOnanarfoc)

G«nértca»

O I J O U Q
OUXJJU

0L0441 "i

04

4 J O 1

2192ia.S7«t00
4S7jS0O91t/D
SUMMSJU)

Oaabol*

(RacuncsOntata)

SuIHMktK

0L99X» MM» Sudao», Tifcjitof y ROrfcudorKf
- t t e a l d C

01

(Rsonos OnJbHftos)

Gaaérto.

01JBJ2 Corriontet a te
* * ! • • • • • f - •

MIBOnOmO» SVI
2315.441.579^)0

*C0S»gewM8 Aurtnoma SaMJot

ydakjaRaairmlMiniet(SAHARN) 8c 2J1S.441Í79/I0

•Hamlottdtn (W Mnonü XAtado y

-OtnsCatfMdtPwjonal

0LBU2

(MMNVJES)

Conienesa te Enttt

Nadonü dt Parque

3.909.9W.407A)

3.909.918.407,00

4J07
' (RaoBsatOnlnifte)

O1X2J02 Corrientes a te Era»

Geográfico de

Xrfdkadato

660.000.000,00

66040IM)00/)0

fTTf iT Ht.00

635.»15.1H,00

441
Odkiarte)

OtOli» Sodate y Otras

Etpedkxy

01

4JW "GMlOBdeFwonar
(RaanocOidnartM)

0 L 9 M 0 •XMncSUeUa^SakrteyReMbudoneír
O4J0SJ0 • B « h d l E t d *
0SO1X0

4 J O 7

9.053^13.927,00

8.709.640^34.00

3.12S.7O3.41U00
1.718.134.407/»
3 J 6 S «

(taooocOnanarte)

0UH01

04

M

1

•

04JOSJOO
Q&OLOO

10

« 1

"Agataate al Prnonü PcndonieV
'Agahafcka al Pcnonal JuMado-

y e n l d a » de ZntaDg«neia y

t r a t a d a PcnonaT
(ReoasBiORlnarte)

•AgiÉBÉte.BnptaSS?**"

~C—«pa dalnvetlatcion ai
CtastHoHb PtntfMy

^GaslwdePcnonar
(ReoBaosOrdtaarte)

117.055.563,00
226^18.130,00

2.413.74X2S7AM

5.613 745 7K7 m

754.199.129^)0

XAfOAMMJflO

3.403.489.94700
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Suri-Partidas
Genéricas,
Específicas y
Sub-Espedflca: 04.05.00 "Bono Vacadonal a Empleados"

04.09.00 "Complemento por Comisión de
Servidos a Empleados*

05.01.00 "Aguinaldos a Empleados"

06.01.00 'Aporte Patronal al Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales
(IVSS), por Empleados*

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO

Programa:

Partida:

Sub-Partidas,
Genérica,
Espedneay
Sub-Espedflca:

Programa:

Partida:

03

4.07

01.02.06

04

4.07

Industria"

Transferencias"
(Recursos Ordinarios)

Transferencias Corrientes a las
Empresas Públicas no Brandaras"

A1204-Zona Industrial de la Costa
Oriental del Lago, GA. (Z1COLCA)

•Conwrdo*

Transferencias*
(Recursos Ordinarios)

Sub-ParUdas,
Genérica,
Espedflcay
Sub-EspecMca: 01.02.02 Transferencias Corrientes a tos Entes

Descentralizados-

' A0142-Insttuto para la Defensa y
, Educación del Consumidor y del

Usuario (INDECU)

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

Programa

Partida:

Sub-Partidas,
Genérica,
Específica y
Sub-Espedflca:

Programa:.

Partida:

Sub-Partidas,
Genéricas,
Espedncasy
Sub-Esped"lcas:

09 "Previsión y Protección Sodal"

4.07 Transferencias"
(Recursos Ordinarios)

01.01.02 "Jubilaciones"

98

4.07

"Aslgnadoms a Organismos i
Sector Público"

Transferencias"
(Recursos Ordinarios)

01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes
Descentragzados" Bs.

A0326-Fundadón para el Desarrollo
de la Comunidad y Fomento
Municipal (FUNDACOMUN)
A0367-Fundadón Laboratorio
Nacional de Vialidad
(RINDALANAVIAL)
ACHll-Fundadon Propatria 2000

A0659-Instituto Autónomo
Ferrocarriles del Estado (IAFE)

A0660-Instituto Postal Telegráfico
(IPOSTH.)
• Escala de Empleados
- Otros Gastos de Personal
A0661-Insttuto Nacional de
Canalizaciones (INC)
A0662-InstKuto Nacional de la
Vivienda (INAVI)
• Otras Deudas con el Personal

A0714-InsUtuto Autónomo Consejo
Nadonal de la Vivienda (CONAVI)
A0940-Ins«uto Nacional de Transito
y Transporte Terrestre (INTTT)

01.02.08" Transferencias Corrientes a las
Instituciones Públicas Financieras no
Barcarias*

AOSOS-Fondo Nadonal de Desamólo
Urbano (FONDUR)

01.02.12 Transferencias Corrientes a los
Servidos Autónomos sin Personalidad
Jurídica*

A0071-Servido Autónomo Programa
Nadonal de Vivienda Rural (SAVW)
A0S30-Servido Coordinado de
Transporte Aéreo del Ejecutivo
Nadonal (SATA)

636.989.765,00

16.139.028,00
2.725.708.783,00

24.652371,00

828.001-393,00

300X100.000/00

3fJO.OuO.000.00

300.OX.000/10

300.000.000,00

528.001393,00

528.001.393.00

528.001.393,00

528.001.393,00

4&481.611.672A»

4.000.000.000,00

4 000.000.000.00

4.000.000.000,00

44.481.611.672,00

44.481.611.672.00

37.306.896.682,00

150.000.000,00

360.000.000,00
150.000.000,00

3.499.994.000,00

9.703.000.000.00
3.000.000.000,00
6.703.000.000,00

3.000X00.000,00

15.000.000.000,00

2.443.902.682,00

3.000.000.000,00

2.697.000.000,00

2.697.000.000,00

4.477.714.990,00

4.405.499.270,00

72^15.720,00

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

O í "Pianmcadon y Desarrollo
Económico^ Regional a

Partida: 4.07 "Transferencias"
(Recursos Ordnarios)

Subparddas
Genérica,
Espedneay
Sub*sped"ca: 01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes

Descentrabados" Bs.

A0198-InstitutD Nadonal de Estadística
ONE)

MINISTERIO OC CIENCIA Y TECNOLOGÍA

4.07

"Asignación** a Organismos del

Sector Público-

Transferencias-

(Recursos Ordinarios)

Programa:

Partida:

Sub-Partidas
Genérica,
Espedneay
Sub-Espedflca:

A0063-Insttuto Venezolano de
Investigaciones Oentiflcas (IV1C)
A0191-Fundadón Venezolana de
Promoción del Investigador (FVPI)

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes

Programa:

Partida:

Sut>-parbdas
Genéricas,
Espedncasy
Sub-espedncas:

05 "Objeción y Coordinación Nlval
Central'

4.07 Transferencias-
(Recursos Ordinarios)

01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes
Descentralizados-

Partida:

Sub-parUdas
Genéricas,
Espedncasy
Sub-espedlcas: 01.02.02 Transferencias Corrientes a tos Entes

Suborograma:

A0025-InsWuto Autónomo Hospital
Universitario de Caracas

01.02.04 Transferencias' Corrientes a las
Entidades Federales*

E7000-EstadoTrujlllo
E710O-EstadoYaracuy
E7200-Estado Zulla

01.02.12 Transferencias Corrientes a los
"ocfviuos Autiónofnos sin PcrsoosMood

. Jurídica*

. A0153-Servtdo Autónomo Hospital
Universitario de Maracas»
A0181-Servldo Autónomo Instituto de
Biomeddna

07 -Promoción da la Calidad da Vida y
Salud"

02 'Promoción da los Darachos

942^07.484,00

942^07^84,00

942207.484.00

942.207.484,00

942.207.484,00

1590.345.000,00

1590345.000,00

1.S90.345.0O0.00

l.S90.345.OO0,00

220.065342,00

1.370.279.658,00

13343.005.154,00

4.547.430.996,00

4.547.430.996.00

4.541.944.145,00

AO047-Instituto Nacional del Menor
(LN.AJ1.)
A0057-InstitutD Nadonal de Nutrición
(LN.N.)

• A0061-Instituto Nadonal de Higiene
"Rafael RangeT
A0305-Centro de Estudios Biológicos
sobre Crecimiento y Desarrollo de la
PoMadón Venezolana
(FUNDACREDESA)

01.02.12 Transferencias Corrientes a tos
Servidos Autónomos sin Personatdad
Juridka" Bs.

A0907-Servido Autónomo Instituto de
ARos Estudios "Dr. Amoldo Gabaldón"

OS "Dirección y Coordinación da

4.07 Transferencias*
(Recursos Ordinarios)

t.194304.546,00

3.258.776.701,00

84.741364,00

4.121.534,00

5.486.851,00

5.486.851,00

7.530.979336,00

7 530.979336 00

1312.770.699,00

1.312.770.699,00

5.316.862.808,00

1.266.195.935,00
681.913.750,00

3.368.753.123,00

901.345.829,00

877.286.494,00

24.059335,00

1.264.594422,00

1.264.594^22,00
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Partida:

Sub-psrttd»s
Genéricas, '
Espedvlcasy
Sub-espedncas:

4.07 "Transferencias'
(Recursos Ordinarios)

01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes
Descentralizados'

A0124-Consejo Nadonal para la
Integración de Personas Ofccapacfadas Bs.
A0059-Ins«uto Nacional de Geriatria y
Oerontologí» (IHAGER)
A03O6-fundadón José Félx Ribas
A0910-Conseto Nacional de Derechos
del Niño y dd Adolescente
AO936-Inst*uto Nadonal de la Mujer

01.02.12 "Transferencias Corrientes a los
Servicios Autónomos ski Personalidad
Jurídica'

A0129-ServMo Nadonal Autónomo de
Atención Integral a la Wanda y a la
Famaa (SENVA)

1.264.594.822.00

1.262.740.289,00

3.657.901,00

938467X68,00
303.642JSO.00

7.315.801,00
9JS7.179.00

1*54.533,00

1JBS4533JO0

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y TIERRAS

Programa:

Partida:

Sub-Parddas
Genéricas,
Bpedrkaty
Sub-EspacMcas:

02 "Desarrollo Rural Integrar

4.07 Transferencias"
(Recursos Ordkiarios)

01.02.02 Transferencias Corrientes a los Entes
Descentralzados"

A0070-Procuradurií Agraria Nadonal
(PAN)
A0933-InsUMo Nadonal de Desairólo
Rural (MOER)

01X2:12 Transferencias Corrientes a los
Servidos Autónomo ski Penonaldad
Jurfdfca*

A0078-ServUo Autónomo de Sanidad
Agropecuaria (SASA)

03

4.059.522.10M0

4.059J22.106.00

710.198.SS7,00

AgraproducUvoay
AgroaMmantarta"

Partida:

Sub-Parfldas
Genérica,
Espedhcay
Sub-EspacMca:

4.07 Transfcre
(Recursos Ordkiarios)

0L02XQ "Transferencias Comentas a los Entes

390.796356,00

319.400X01,00

3.349.32X549,00

3349.323349,00

47X050207^)0

473.ngni,2fl7,Q0

A0844-Inst*uto Nadonal de la Pesca y
Aa*l*ura(INAPESCA) 8*.
A0934-Corporadón Venenbna Agraria
(CVA)

MINISTERIO DE EDUCAaON SUPERIOR

140.40&367.00

332¿41.840,00

•11479.794/10

ProgresM*

Partida:

Sub-Partíoas,
Genéricas,
Espejeas y
Sub-Espedflcas:

Partida:

Sub-ParBdas,
Genérica,
EspedRcey
Sut-Cspedflca:

01

4.01

O3X>1XK>
04.98XW
OSJOIXO
OSXHXO

OBXtlXO

4XT7

01.02.12

"AcMvMadaa Canti alas"

"Gastos de PenonaP
(Recursos Ordkiarios)

T*rtmss por Mérttoss DnploBdos*
^Otrot CoinpHfikSfatos s EroptoBdOv
-Agukiakks a Empleados*
•Aporte Patronal al Fondo de Segura de
Piro Forzoso por Empatado^
•Prestaciones Sodate y Otras
Indemncadones a Empleados"

Transferencias'
(Recursos Ordkiarios)

"Transferencias Comentes a los
Servidos Autónomos ski Penonaldad
Jurídfca-

AOOll-Servido Autónomo OMnas
Técnicas del Consejo Nadonal de
Universidades (CNU)

2.189.829,00

28457S.112/»

Partida:

SuWarttdas,
Genéricas,
EspedkKy
Sub-Etptdtac:

0 2

4X11 *Gastos de Personal*
(Recursos Ordkiarios)

O3U>1XO "Primas por Méritos a Empleado»"
04.98J» "OtrosCompkmentosaGrnpkjados*

75JX&JDBU0Ú

357574^0

Partida:

05.01.00 "Aguinaldos a Emptoados"
06.04.00 'Aporte Patronal al Fondo de Seguro de

Paro Forzoso por Empleados"
08.01.00 "PiesuKtaie* SocWes y Otras

Inderantaadones a Empleados'

03

4X11

22.1US29J00

"Gastos de PenonaT
(Recursos Ordkiarios)

Sub-Paradas,
Genéricas,
EspecaVasy
Sub-Espedflcas: 03.01JX -PnmtsDorHírlJosaEmpleados-

04.98.00 "Otros Complementos a Empleados"
OS.01M "AoukiaUos a Empleados"
06.04.00 "Aporte Patronal al Fondo de Seguro de

Pwo formo por EmptoBdos^
08.01.00 •Piestadones SocWes y Otras

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Programa:

Partida:

Bs.

74.10B.72&VOO

74.108.725 JO

5.049.779,00
353-272^0

21^24.077,00

972.726V00

45.90&871¿0

U0Í9J3O7J74JBO

1^)19^07374,00

SubparUdas
Genéricas,
Espedhcasy
Sub^spedhcas:

(Recursos Ordkiarios)

03.01.00 "Primas por Mérito a DnpfcadCH*
03.98X» "Otras Primas a Empleados"
04.98X» "Oro» Oon^lernentt» a Empleados"
05.01.00 "AguntJrJo* a Empicados"
06.01X» "Aporta Patronal al Insdtuto

VaneaUaiiu de los Seguros Sodakjs
(TVSSX porEmpleadof

06.03XO "Aporte Patronal al Fondo de

14.961J0SX»
64.256^80,00

205.979.441A>

48.195^48^)0

OSXMJO» 'Apene Patronal al Fondo de Seguro de

Parada:

Genéricas,
Especificas y
Sut-espedfkas:

07.07.00 "Aporte Patronal a cajas de ahorro por

08XUXO "Pienadones Sodales y Otras
Indemntaadones a Cmptoados"

4.07

HJ6S7247J00

78JSS2UJO0

99J9SJSSJ00

39&500.243.00
(Recursos Ordkiartos)

01.02.12

XaUca"

AO076-Serv4do
Nadonal de Vienezuela
A0079-Serv«do Autónomo

Corrientes a tos
ski Penonaldad

396J00J43/X)

Imprenta

A0097-ServUoAuton >VENPRES
22X04.74000

2S4.12L60CvOO

ParBda:

DELAREPUBUCA

^ a * e » •s*^H"e7aa^bBajaTeTel "arifaTel "•P"sje7p"s^eBBB^s3""49

• 4 J O 1

Subpartldas
Genéricas,
EspecMcasy
Sub espectlcaí:

Partida:

Subvertidas
Genéricas,
Espedhcasy
Sub trpectlcaí:

(Recursos Ordkiarios)

98XIL00 "OtrosGastóse

99XI1X» "Otros Gastos de Penonal Obreros"

0 2 •Corneja «Te D a l n — de t» Nadón"

4X11 (Recunos Ordkierios)

01.99XO •Otas . SuakJot, Salarios

04X6X» "BonoVteackntJaErnpkjados*
05X11X10 "*ff *»fifni a Fhr'itti*^*
0&01X» •Aporte Patronal al

VsneBaano de los Seguros SocMes
OVSSXporEmpkados*

0SX8X» "Aporte Patrona| al Fondo de
Jubaaotones por Empleados"

06XHX» " " " •

y .000.000 JOOOLOQ

H3J93.4te,00

113J93.468J»

694.694,00
17^68.929,00

•25.934.765^)0

9.143.4S2XU

751Z28SX»

Aportt PBbwonil «*l Fondo dft Ahorro

07XÍ7X» 'Aporte e Cajas de Ahorro por
LUO398XO

4SX(73.72U»

Articulo 2*. B MknWro de Finanzas y los ordenadores de
cornpromlsos y pagos señalados en el articulo 1°, quedan
encargados de la ejecución del presente Decreto.
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Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de
dos mi cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la.
reoemcion.

(LS.)

B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

BHHstre del Interior y Xstfda
(LS.)

Refrendado

(LS.)

B MWstro d i Educador, y Deportas
(LS.)

B MHstro de Salud y Desvíalo SocM
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JE5SE CHACÓN ESCAMÓLO

BOTO MANUEL QUIJADA SALDO

ARISTDBUIO STURIZ ALMEIDA

FRANCISCO ARMADA

RcfrenúBdo
B MM&bode Infreestiucturd
(LS.)

La MMstra del Ambiente
y de los Reanos Naturales
{LS.)

RAMÓN ALONZO CARRCALEZ RENGITO

ANA EUSA OSORIO GRANADO

8 Mfettra de ManWeadón y Desaíralo
(LS.)

La MMstr» de Ciencia y Tecnotogía
(LS.)

a Encargado del MHstefto
de Gotruricadone Información
(LS.)

Refrendado
a MWstro para la Mbnentadón
(LS.)

Refrendado
B MWstro para la Economía Popular
(LS.)

Refrendado
B MWstro de Estado para la
Coonanadón y Control de las
Zonas Especiales de
Desarrollo Sustentable
(LS.)

JORGE QORDANI

MARLENE YADIRA CORCOVA

WH1IAM ALFREDO CASTILLO BOLLE

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
B MMstxo de F T 1 - ^ '
para la Cultura
(LS.)

Refrendado
B MWstro de Estado
para la Vivienda y Habitat
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO HATERA MARTÍNEZ

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO

a MWstro de Estado dé Rnandamiento
para d Desairólo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N° 3.276 30 de noviembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 13 del
artículo 236 de la Constitución de la República BoJivariana de
Venezuela, en concordancia con el artículo 314 ejusdem, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, y
3o de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto
vigente, previa autorización concedida por la Asamblea
Nacional, en fecha 25 de noviembre de 2004, en Consejo de
Ministros,

DECRETA

Artículo 1° . Se acuerda un crédito adicional por la cantidad de
SETENTA Y CINCO MIL MILLONES DE BOLÍVARES
(BS. 75.000.000.00b) a los presupuestos de gastos vigentes
de los ordenadores cié compromisos y pago de acuerdo con la
desagregación siguiente:

MINISTERIO DE LA DCFENSA 8». 1.178.26S.053

OS -Cooparadón* 1.17&JCS.053

Proyecto:

Partida:

SuWarüdas

Genéricas,
Específicas y

Sub-Espedrka:

05

4.01

•

01.01.00

01.024»

01.08.00

MINISTERIO D* rai»e*<;

Prégrama:

Partida:

Sub-Parüdas
Genéricas,
Especificas y
Sub Específicas:

0 1

4.01

05.01.00

'Administración de Recursos
Humanos"

"Gastos de Personal*

(Recursos Ordaiartos)

"Sueldos Básicos Personal Frjo

a Tiempo Completo"

"Sueldos Básicos Personal Ftjo

a Tiempo PardaT Bs.
"Salarlos a Obreros en Puestos
Permanentes" "

TON Y DEPORTES "

-Actividades CantraJe*"

"Gastos de Personal"
(Recursos Onflnartos)

1.178.268.053

1.178^8.053

159.486.420

5.054.966

1.013.726.667

&.17&A29.875

6.175^29.875

6.175.829.875

T26S.174 « 7
05.03.00 "Aguinaldos a Obreros*

MINISTERIO DEL TRABAJO

Programa:

Partida:

03 "Sefliaridad Social"

4.07 Transferencias*

(Recursos Ordbiarios)

2.909.655.288

46.625.148.168
K 3 s m m B S a

46.625.148.168

46.625.146.168
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Sub-Partldas:

Genérica,

Espedfcay
Sut-EspedTea: 01.02.03 Transferencias Corrientes a tos

Insttudones de Seguridad
SodaT

AOOSS Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (WSS)
- Fondo de Administración

- Fondo de Pensiones

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS
NATURALES

Programa:

Pioyocto:

Partida:

02 'Conservación d« Aguas y
Saneamiento Ambiental"

OÍ •Dirección y Coordinación'

Transferencias*

(Recursos Ordinarios)

Bs.

46.625.148.168

46.625.148.168
9597.962.107

37.027.186.061

940409.737

477.0TJO.OOO

477.000.000

477.000.000

Sub-Partldas

Genérica,

Espedflcay

Sub-EspecMca: 01.02.02 Trarisferendas Corrientes a tas
Entes Descentratodos"

A0064-Insütuto para d Control y
la Conservación de la Cuenca del
Lago de Maraca»» (ICLAM)

Programa: 03 •Conaarvactán y OeiMón

477.000.000

477.000.000

443469.737

noyecwv.

Partida:

SuWarUdas

Genérica,

Especifica y

Sub-EspecMca:

01

4.07

01.02.02

•Dirección y Coonflnadóir

Transferencias*

(Recursos Ordinarios)

Transferencias Corrientes a tos

463.669.717

. A00S2-Insdtuto Nacional de
Parques (INPARQUES)

•
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

rVOQVWIMS

Pardda:

Sub-parodas
Genérica,
EspedHcay
Sub-espedAca:

0 1 'PlanMcación y Datarrollo

iMtftudonal*

4.07 Transferencias'

(Recursos Ordinarios)

463.669.737

463.669.737

499.123391
• • m m • • m

499.123391

01.02.02
Transferencias contentes a los

AOOlS-Corporaclón de Desarrollo
de la Región Central
(CORPOCENTRO)

A0016-Corporadón de DesarroUo
de la Región de los Uanos
(CORPOLLANOS) Bs.
A0018-Corporadón de DesarroRo
de la Región de los Andes
(CORPOANDES)
A0019-Corporadón de Oesarrolo
de la Reglón Zularía
(CORPOZUUA)
A0312-fundadón para el
Desarro*) de b Región Centro
Occidental de Venezuela
(RJOECO)

499.123391

26.8S0.927

8.996.107

76.143*40

376563.469

10569.248

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 19380.960.776

Programa:

Parada:

Subpartkte
Genérica,
Especflcay
Sub^spedBca:

06

4.07

Diraocloii y Coordinsclofi d#
Unldadet Deecentrallxadaí*

Transferencias*

(Recursos Ofdktarios)

19369369.946

19569369.946

01.02.04 Transferencias Corrientes a las
Entidades Federales"
E500(H)btrlto Capital
E5200-Estado Anzoategui
E5300-EstBdo Anure

A *)M^^r^F^p VA^^W^^^^r v^yr^^v^ff

E540r>€stadoAFagua
ES600-Estado Bolívar
ESTOO-EstadoCarabobo
E6000-EstadoFalcon
E6200-Estado Lara
E6300-EstadoMérlda
E640u€stado Miranda
E650r>Cstado Monagas
E6600-£stado Nueva Esparta
E6800-Estado Sucre
E7000-EstadoTru)18o

07 •Promoción da la Calidad de
Vida y Salud*

Subprograma: 02 'Promoción de kM Derecho*

Partida: 4.07' Transferencias*

(Recursos Ordbtarios)

19.569J69.946
2.411.491^)84
2.107521.986

929.140.024
2.493.401598
i g w •>•>•> 7 7 0

2.193.646.144
432^74^26

1.667.073^77
973326.498

1397.642.968
1.009.912.963

477.134315
1.636 J95.990

271.285574

114(90^830

11390330

11590^30

Sut-oarUdas
Genéricas,
Específica y
Sub-espectfca: 01.02.02 Transferencias Corrientes a kx

Entes Oesoentralhados" I
AO818 Sociedad M p n el
Control de Ertfermedades
Endémicas y Asistencia al
Indígena, Bolívar

1159O830

11590330

Articulo 2o . Los ordenadores de compromisos y pago
señalados en el articulo I o , quedan encargados de la ejecución
de este Decreto.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de
dos mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Interior y Justicia
(LS.)

Refrendado
Q Encargado del Ministerio de
Educador* Superior
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESSE CHACÓN ESCAMILLO

FAVIO MANUEL QUIJADA SALDO
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Refrendado
B Ministro de Educación y Deportes
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Salud y Desarrollo Social
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Ambiente
y de los Recursos Naturales
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Planificación y Desarrollo
(LS.)

Refrendado
La Ministra de Oencia y Tecnología
(LS.)

Refrendado
B Encargado del Ministerio
de Comunicación e Información
(LS.)

ARISTOBULOISTURIZ ALMEIDA

FRANCISCO ARMADA

ANA ELISA OSORIO GRANADO

JORGE QORDANI

MARLENE YADIRA CORDOVA

WILUAM ALFREDO CASTILLO BOLLE

Refrendado
B Ministro para la Aumentación
(LS.)

Refrendado
B MWstro para la Economía Popular
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Estado para la
Coordinación y Control de las
Zonas Especiales de
Desarrollo Sustentable
(LS.)

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

ELIAS JAUA MILANO

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

Refrendado
Cf j l tuii l.n .4** f*«i| «lili

D nMHsiiuoe cscaoo
para la Cultura
(LS.)

Rcfrendddo
a Ministro de Estado
para la Vivienda y Habitat
(LS.)

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JULIO AUGUSTO MONTES PRADO

Refrendado
B Ministro de Estado de Rnandamlento
para el Desarrollo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

Decreto N« 3.277 30 de noviembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el ordinal 13 del
artículo 236 de la Constitución de la República Boirvariana de
Venezuela, en concordancia con el artículo 314 ejusdem, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, y
3 o de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto
vigente, previa autorización concedida por la Asamblea
Nacional, en fecha 25 de noviembre de 2004, en Consejo de
Ministros.

DECRETA

Articulo 1° . Se acuerda un Crédito Adicional por la cantidad de
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS CUATRO BOLÍVARES CON
CINCUENTA .Y CINCO CÉNTIMOS ( B e
46.653.495.704,55), al Presupuesto de Gastos vigente del
Tribunal Supremo de Justicia; de acuerdo con la siguiente
imputación presupuestaría:

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA Be 4&65&49&704,55

Partida:

Sub-Partfdas
Genérica,
EspecMcay
Sub-EspecMca:

Partida:

Subvertidas
Genérica,
Especfflcay
Sub-EspecMca:

02 "Apoyo AdinlnltüaUwu
al Podar J

4.01

¡.704,55

"Gasta» da Paraonal"

05.01.00-Aguinaídos a empleados'

4J07

13.1MUMMIiMIO.0O

13.100.000.000,00

(InorvM. Onünarias)

01.03.01 "Aguinaldos al personal
pensionado"

01.04.01 "Aguinaldos al personal
Jubilado"

3.000.000.000,00

30.553.495.704,55

Artículo 2 ° . B Ministro de Finanzas y el Presidente del
Tribunal Supremo de Justicia, quedan encargados de la
ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de
dos mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

(LS.)

Refrendado

(LS.)
Ciar» illi .n '

CJ6CUUV0

RefrendBdo
B Ministro del Interior y Justicia
(LS.)

Rflfrendsdo
S EnctWQsdo dd Ministerio de
Educación Superior
(LS.)

Refrendado
B Ministro d6 Educsdon y Deportes
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESSE CHACÓN ESCAMIUJO

FAVIO MANUa QUUADA SAUX)

ARISTOBULO ISTURIZ ALMEIDA



(36.152 GACETAOFICIALDE LAREPDBUCABOLJVARIANAIME VENEZUELA Martes 30 de noviembre de 2004

Refrendado
B MWstro de Salud y Desarrollo Social
(LS.)

FRANCISCO ARMADA

Refrendado
B MWstro <le Infraestructura
(LS.)

Refrendado
UMMstra de) Ambiente
y de le» Recursos Naturales
(LS.)

Refrendado
BMWstro<JePtonlflcacJónyDesarroBo
0-S.)

Refrendado
La HMstra de aenda y Tecnotogb
(LS.)

Randado ^
S Encargado del Mtntsterio
de Comunicación e Información
(LS.)

RAMÓN ALONZO CARRCALEZ RENGITO

ANA ELISA OSORIO GRANADO

JORGE QORDANI

MARLENE YADIRA CORDOVA

WOUAM ALFREDO CASTILLO 80UE

Refrendado
B MWstro para la Aftnentadón
(LS.)

Refrendado
B MMstro para la Economb Popular
(LS.)

Refrendado
B MMstro de Estado para la
Coordkiadcn y Control de las
Zonas Especiales de
Desairólo Sustentadle
(LS.)

RAFAEL JOSÉ ORQPEZA

ELIAS JAUA MILANO

JOSÉ FRANCISCO HATERA MARTÍNEZ

Refrendado
B MMstro de Estado
para b Cultura
(LS.)

Refrendado
B MMstro de Estado
para la VMenda y HáMat
(LS.)

FRANCISCO DE ASB SESTO NOVAS

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO

Refrendado
B MMstro de Estado de Rnandamlento
para el Desarroflo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

MEVISTERIODEL
INTERIORY JUSTICIA

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

DESPACHO OEL MINISTRO
194* y 145*

H«_S09 Fecha 25-11-04

RESOLUCIÓN

En ejercicio de tos atribuciones que me confiere el Decreto 3.084 de fecha 03 de

septiembre de 2004, pubScado en b Gaceta OfteW de la Repúbica BoSvarianade

Venezuela N» 38.015 de b misma fecha, de conformidad con lo dspuesto en los

numerata 2, 11 y 18 del articulo 76 de b Ley Orgánica de b AdmWstradón

PúMca, y con lo establecido en los artículos 16 y 17 del Decreto con Fuera de

Ley de Registro Público y del Notariado, en concordancia con el numeral 2 del

articulo S y d numeral 9 del artículo 20 de b Ley del Estatuto de la Fundón

PúbHca, designo en este acto al ciudadano JORGE HASKUR AKEL, titular de b

cédula de Identidad Ir» V-8£134>90, para ocupar el cargo de REGISTRADOR

INMOBILIARIO DEL DISTRITO RICAURTE DEL ESTADO ARAGUA, en

sustitución de b ciudadana rflLDA J. AGUILERA GARCÍA.

Comuniqúese y pubKquese,

JESSE CHACÓN ESCAMUJLO
Ministro dd Interior y Jostida

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

REPUBUCA BOUVAftlANA DE VENEZUELA
MINISTERIO OE RELACIONES EXTERIORES

N*375

Carocas. 18 da novitabrc de 2004

194» y 145*

RESUELTO

Por cuanto en fecho 29 de octubre de 2004. fue suscrita el
Cuodrooésimo Primer Protocolo AcScfenal del Acuerdo Comercial N» 5
Sector de lo Industrio Química suscrito entre lo Repúbícc Boívarions de
venezvets y te RepúóScc Oriental oei Uruguay, en e! morco a * lo
Asooooón Lotirtoamericans de integración (ALOI). s» ordene pubScor e:
referido Protocolo Adtóonol.

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

ACUERDO COMERCIAL N* 5
Swtor d« la ImfiMtria Qulmlea

Cuadragésimo Primar Protocolo Adicional

Lo» PlTépoUnclirlo» de b RapjMc* OrtwMI dal Uruguay y da la Rapúbaca
BoKartana da Vanamaía. acradaadM por au* raspacttM» GoWamo» aagún podaras gua

Ganaral da la Aaodadón Ladnoamaricana da Intaondón (ALADI).

N'SO.
BraO. Paraouay y Uruguay. Estados Paitas dal MERCOSUR. y Cotombia. Ecuador y
Vaoaiuaa^r^ls««Mtornbrc»dalaa)munédBdAndha.m«»af>taaleoal»aasUt>tocai«ia
Zona da Ubra Comardo.

hasta la af
pa

ntrada an vtgor dal manefenado Acuarto.

CONMENEN:

Prorrogar la vfganda dal Acuardo ComarcW N* S dal Sador da la
d l « b dy

toa «armiños y condUonaa qua aa ragMran an al Vlgéalmo Sagundo Protocolo AdUonaL
hasta al avanlo qua ocurra primare, saa al 30 da novtambra da 2004 o la atactka entrad»
an vigor dd Acuardo da Comptamantacün económica N* 69. ausento antra ArganUna.
Braai. Paraguay y Uruguay. Estados Parlas dal MERCOSUR. y Colombia. Ecuador y
Vanazuaia, Paiaas Mambros da la Comunidad Andkta.

ntaPn agM a partir da b tacha da su suscripción.

La Sacrataria Ganaral d«" la ALAOI sará dapoataria dal prasanta Protocolo, dal
cualanvtar*coc«Mdabidamara>aulartt3<tealos6oUarrx>asignatartoa.
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EN FÉ DE LO CUAL'los respectivo» Plenipotenciario* suscriben el presente
Protocolo an la ciudad de Montevideo, a los veintinueve días del mes de octubre de dos
mu cuatro. en un original en idioma español.

Por el Gobierno de la Repúbfca Oriental del Uruguay:

Por el Gobierno de la República Boüvarfana de Venezuela:

2 9 oci. tm
ES C•" P!.* TIP

DEL ORIGINAL

MARlA TEDESA FREOOOUNO
Swrtlma Gaflfral Í L Í

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

N* 376

Carocas. 18 de noviembre de 2004

194» y 145*

RESUELTO

?v cuanto en fec"ic 29 as octubre de 2004. fue suscriio el Vigésimo
CJOTÍO Protocole- Adicional del Acjerao as Alcance Parcial de
Reneaociaciór. N" 25 ceiearaao entre ic Reoútnico bahvoñana as
Venezuela y la República Oriental de! Uruguay, en el marco de la
Asociación Latinoamericana de Integración (ALAD)), se ordeno publicar el
referido Protocolo Adicional.

Comuniqúese \pu9fcruese

JESÚS ARN ALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

ACUERDO OE ALCANCE PARCIAL DE RENEGOCtACIÓN N* 25
CELEBRADO ENTRE URUGUAY Y VENEZUELA

Vigésimo Cuarto Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios da la República Oriental del Uruguay y de la República
BotVariana de Venezuela, acreditados por sus respectivos Gobiernos según poderes
que ruaron otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en la
Secretaria General da la Asociación Latinoamericana de Integración (ALACM).

VISTO El Acuerdo de Complementaoón Económica N* 99. suscrito entre
Argentina, Brasa. Paraguay y Uruguay. Estados Parles del MERCOSUR. y Colombia.
Ecuador y Venezuela. Paisas Miembros de la Comunidad Andina, mediante el cual sa
establece un» Zona de Ubre Comercio.

CONSIDERANDO Que
existente* hasta la efectiva e r * I en vigor del r

las corrientes "de comercio
ido Acuerdo.

CONVIENEN:

Articulo I V Prorrogar la vigencia de las preferencias pactadas entre la
RapúMca Oriental del Uruguay y la República BoftVariana de Venezuela en el Acuerdo
da Alcance Pardal de "Renegociación de las concesiones otorgadas ana l periodo
1962/1980- N* 25. hasta al evento que ocurra primero, sea el 30 de noviembre de
2004 o la eüscaVa entrada en vigor del Acuerdo de Compteiiiantaclóri Económica N*
59. suscrito anta Argentina. Brasl. Paraguay y Uruguay. Estados Partas del
MERCOSUR. y Colombia. Ecuador y Vanazuete. Patees Miembros da la Comunidad

nteProto agirá a partir da la faene da su suscripción.

La Secretaria General da la ALADI sari denostarla del presente Protocolo, del
cual enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos signatarios.

EN FÉ DE LO CUAL, los Respectivos Plenipotenciarios suscriben el presante
Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los veintinueve días del mes octubre de
de dos mu cuatro, en un original en* idioma español.

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay:

Por el Gobierno de la República BoSvariana de Venezuela:

2 9 nrjT. 2MK

se- PÍA FIEL
DEL ORIGINAL MarfáLOBl

IMRiA TERESA FRE0D0UNO

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

N°378

Carocas. 18 de noviembre de 2004

194° y 145°

RESUELTO

Por cuanto en fecha 29 'de octubre de 2004. fue suscrito el Vigésimo
Octavo Protocolo Adiciona! del Acuerde Comercia: N'° :3 Sector d9 lo
i ••austric ronográfics. suscrito entre ic Repúbiics Bolivorianc oe Ysnezuelc
v i : Resjbiicc Orienta! ae' :Jrjpj?v sr s' ma'cr de ic Asaciociar
-2in:>arr>efic3'>2 ae nispocia- . A . O I , se o-aerc puolica- e re ana;

¿^^oi^níquese { PublíoVese

JESÚS ARN ALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

ACUERDO COMERCIAL H' 13
Sector de la Industria Fonográfica

Vigésimo Octavo Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Oriental del Uruguay y da la República
BotVariana de Venezuela, acreditado» por sus respectivos Gobiernos según poderes que
fueron otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaria
General de te Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

VISTO El Acuerdo de Comptemantaoón Económica N* 59, suscrito entre Argentina.
Brasa. Paraguay y Uruguay. Estados Partes del MERCOSUR, y Colombia, Ecuador y
Vanen lela. Paisas Miembros de la Comunidad Andina, mediante el cual se establece una
Zona de Ubre Comarcto.

' CONSIDERANDO Que es necesario preservar las comentes de comercio existentes
hasta te efectiva entrada an vigor del mencionado Acuerdo.

CONVIENEN:

Articulo 1 ' . . Prorrogar la vigencia del Acuerdo Comercial N* 13 de la Industria
i y de tes preferenclai pactadas reciprocamente anta sus signatarios, en tos

términos y condiciones que se registran en el Noveno Protocolo Adicional, hasta el evento
que ocurra primero, sea al 30 de noviembre de 2004 o te efectiva entrada an vigor del
Acuerdo de Comptementedón Económica N* 59. suscrito anta Argentina. Brasil.
Paraguay y Uruguay, Estados Parteada! MERCOSUR, y Colombia, Ecuador y Venezuela.
Patea* Miembros da te Comunidad Andina.

ArtjaaW!-- B presento Protocolo regirá a partí- da la fecha de su suscripción.

La Secretaria General da la ALADI será daposlteria dd presante Protocolo, del
cual enviará copias debidamente autenticadas a tos Gobiernos signatarios.

EN FE OE LO CUAL, tos respectivos Plenipotenciario* suscriben al presento.
Protocolo en te ciudad da Montevideo, a tos veintinueve días del mes de octubre
de dos m i cuatro, an un original an idioma español.
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Por «I Gobierno <Je le Rapúbeca Oriental dal Uruguay:

Per al Gobierno de la Repúbfca BotVartana de Venezuela:

•ES c.-Pi'
i DEL OftiwMAL.

UMUTBtESÁrSüCbUNO }

María

REPÚBLICA BOUVAR1ANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

•Carocas. 18 da novleebre da 2004

194* y!4S*

RESUaTO

Por cuanto en lecha 29 de octubre de 2004. fue suscrito el Décimo
Cuarto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica
N* 48 suscrito entre las Repúblicas de Colombia. Ecuador. Perú y
Venezuela. Paites Miembros de la Comunidod Andino y lo Repúbtco
Argentina, se ordeno pubficor el referido Protocolo Adiciono!.

fubSquese

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N* 4» SUSCRITO ENTRE
LAS REPÚBLICAS OE COLOMBIA. ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA. PAÍSES

MIEMBROS DE LA COMUMOAD ANOINA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA

Décimo Cuarto Protocolo Adktonal

Loa Plenipotenciario* de la RepúMca Argentina y da la Repúbsca BcaVariana de
Venezuela, debidamente autorfzadoe por tue reepeedvoa GoWamoe eegún poetare*
praaentadoa en buena y debida toma, oportunamente deportado» anta la Secretaria
General de la Aaodedón latinoamericana de Integración (ALADO,.

VISTO a Acuerdo de Complementación Económica N* 59. ausenta entra
Argentina. Braad. Paraguay y Uruguay. Estado* Partea del MERCOSUR. y Colombia.
Ecuador y Venezuela, paite* Memoro» de la Comunidad Andkia. medente el cual eé
t r taHtr t una Zona de Ubre Comercio.

CONSIDERANDO
«detente* harta le efectiva

4«ylaapr

Que e* necesario preservar las corriente* de comarcto
mirada en vigor del mencionado Acuerdo.

CONVIENEN?

Prorrogar la vigencia del Acuerdo de Complementación Económica N*
pactadaseoc^laRec<ibfc«Afg^nttriaylaRae<Mfc*0ol»»nanada

i
y p g y

Venezuela, desda al 1* da noviembre de 2004 hasta al evento que ocurra primero, tea el
30 de noviembre da 2004 o la afedva entrada en vigor de) Acuerdo da Comptamantacion
Económica N* 59. suscrito entre Argentina. Brasl. Paraguay y Uruguay. Estado» Parlas
del MERCOSUR. y Colombia. Ecuador y Venezuela, Paisee Memoro» de la Comunidad
Anana.

A£lcujo_2!.- El presente Protocolo entrara en vigor cuando la» parta» signataria*
lo hayan incorporado a su derecho Interno, en lo» término* de su» respectiva*
legislaciones. '

Para tal afecto, las parte* signatarias comunicaren a la Secretarte General da la
ALAOI la «echa de Incorporación a sus respectivos derechos Hemos, la que a su vez
Mornwa a kM partee la fecha de vigencia.

l a Secretaria General de le ALAOI sari depositarte del preeei
I enviar* copie* debidemente eutenocadaa a lea Partas Signatarias.

EN FE OE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciario» suscriben al pre—m»
Protocolo en la ciudad de Montevideo, a lo* veinsVweve dias del mes de octubre de do»
mi cuatro, en un original en Mtoma espeta.

Por al Gobierno de la República Argentina:

Por al Gobierno da la Rapúbeca Botvartana da Venezuela:

2 9 GCT. 20W
••• C - P 1 A FIEL.
DEL. ORIGINAL

Mtfgtóúrdés

MINISTERIO DE FINANZAS
República Bolivariana de Venezuela - Ministerio de Finanzas • Oficina Nacional de
Presupuesto-Número: 135 Caraca», 2 «de noviembre de 2004 I94»yl"4$*

PROVIDENCIA

De conformidad con k) establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Generales de
la Ley de Presupuesto pan el Ejercicio 2004, en ooncordancia con lo dispuesto en el
Articulo 92 numeral 1 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la Administración
Financien del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, se procede a la
publicación del traspaso presupuestario de gano comeóte pera gasto de capital del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES por la cantidad de
CUATROCIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
CUATRO MIL BOLÍVARES (BS. 405^4400,00). (Recursos Ordinarios), que fue
aprobado por esta Oficina en fecha 2 $ .11-2004. En consecuencia, se autoriza su
piíhliofiAi de tMttia can I» ngiiinni» jr^,^ñAt%-

Ministerio da Educados) y Deportas .

Programa:

Actividad:

Déla
Partida:

Sub-Partidas
Genéricas
Especifica»y
Sub-Espedfice*

04 "Servido Regional de

Educación

01 "Dirección y Coordinación
Regional

4.01 -Gatto» de Pcnonar

01.11.00 **RetribucMoes por Becas-
Salarios, Bolsas da Trabajo,
Penada» y Similares"

07.16.00 "Ayudas pan Medicinas,
Gastos Medióos,
Odontológicos y de
Hospitalización a Obreros

4OS.674J)Oaao

4O5.674J00.00

405.674.000,00

405.674.000,00

345.674.000,00

60.000.000,00

Pafjias: 4.02 "Materiales y Soministros" Bs. 112.643.673,04

Sub-Partidas
Gcocncas,
Especificas y
Sub-Especificas: 03.01.00 Textiter

05.08.00 -Productos de Papel y Canon
pan la Imprenta y
Reproducción'*

10.12.00 "Materiales Eléctricos"

4.03 "Servicios no Personales''

15.138.000,00

90.604.306,04
6.901.367,00

24.669.714.00

Sub-Partida»
Genéricas,
Espedficasy
Sub-Espedficas: 09.02.00 "Cootervactóo

Equipos de Transpone,
Tracción y Elevación'' 9.000.000,00
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10.01.00 "Conservación y
Reparaciones Menores de
Inmuebles del Dominio
Privado"

4.04 "Activos Reales"

Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y
Sub-Espectfica*: 09.02.00 "Equipo* de Procesamiento

de datos"
09.04.00 "Mobiliario y Equipos de

AJOJADUCOtO

12.04.00 "Paquetes y Programas de

4.06

Sub-Partidas
Genérica,
Especifica y
Sub-Especffica:

"Servicio de la Deuda
Pública y Disminución de
Otros Pasivos" Bs.

03.OS.00 -Compromisos Pendientes de
Ejercicios Anteriores"

15.669.714,00

70.028302.8S

31.630.860,00

9.745.442,85

28.652.000,00

198332310,11

198332310,11
Comuniqúese y publiquese,
Por el Ejecutivo Nacional

ALFREDO RAMÓN PARDO AGOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio de Finanzas - Oficina Nacional de
Presupuesto-Número: mCaracas, 26 de Noviembre de 2004 194«y 145*

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones
Generales de la Ley de Presupuesto pan el Ejercicio 2004, en concordancia con lo
dispuesto en el Aiticulo 92 numeral 1 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Publico sobre el Sistema Presupuestario, se
procede a la publicación del traspaso presupuestario de gasto corriente para gasto de
capital del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES por la cantidad de
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA MtL BOLÍVARES (Bs. 249.750.000) (Recursos Ordinarios) que
fue aprobado por esta Oficina en fechtis -11-2004. En consecuencia, se autoriza su
publicación de acuerdo con la siguiente imputación:

Mialstcrío de Educación y Deportes

Ptügzvsu;

Actividad:

Déla
Partida:
Sub-Partida,
Genérica,
Especifica y
Sub-Especffica

04 -Servicio Regional
Educación"

01 "Dirección y Coordinación
Regional"

4.01 "Gasto* de Personal"

01.11.00 "Retribuciones por Becas-
Salarios. Bolsas de Trabajo,
Pasantías y Similares"

Bs. 249.750.000

249.750.000

249.750.000

249.750.000

249.750.000

Alas
Partidas

Sub-Partida,
Genérica.
Especifica y
Sub-Especifica

402

10.03.00

404

"Materiales y Suministros"

"Materiales y útiles de
Limpieza y Aseo"

"Activos Reales"

Bs.

M

Bs.

80.000.000

80.000.000

169.750.000

Sub-Partida,
Genérica,
Especifica y
Sub-Especifica 03.08.00 "Equipos de Almacén"

07.02.00 "Equipos de FnsdlanTi.
Deporte y Recreación"

09.04.00 "Mobiliario y Equipos de
Alojamiento"

63.750.000

80.000.000

26.000.000

Comuniqúese y Publiquese,
por el Ejecutivo Nacional,

ALFREDO RAMÓN PARDO AGOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio de Finanzas - Oficina Nacional de
Presupuesto -Número: 137 Caracas, * 6 de Nov1t«brt de 2004 194*yl45«

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Generales de la
Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2004, en concordancia con lo dispuesto en el
Articulo 92 numeral 3 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica d¿ la Administración
Financiera del Sector Publico sobre elSistemaPresupuestario.se procede a la publicación
del traspaso presupuestario de gasto corriente para gasto de capital de la PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA por la cantidad de CINCUENTA Y TRES MILLONES
CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS BOLÍVARES (Bs. 53.137300),
que fue aprobado por esta Oficina en fecha 25 dt Novitabrt de 2004
de acuerdo con la siguiente imputación:

Presidencia de te República: Bs.

Programa:

Partida:

01

4.07

"Dirección del Despacho"

Transferencias"
- Recursos Ordinarios

Délas
Sub-Partidas
Genérica,
Especifica y
Sub-Específica: 01.01.02 "Jubilaciones"

Alas
Sub-Partidas
Genérica,
Especifica y
Sub-Específica: 02.02.11 "Donaciones de capital a

organismos del sector público" Bs.

Comuniqúese y Publiquese.

53.137300

53.137.3.Q0

53.137.300

53.137.300

53.137.300

ALFREDO RAMÓN PARDO ACOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio de Finanzas - Oficina Nacional de
Presupuesto-Número: 138 Caracas, 26 de Novitubre de 2004 194° y 145°

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Generales de U
Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2004, en concordancia con lo dispuesto en el
Articulo 92 numeral 3 del Reglamento W 1 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, se procede a la publicación
del traspaso presupuestario de gasto corriente para gasto de capital del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES por la cantidad de OCHO MILLONES OCHENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS BOLÍVARES (Bs. 8.083.200) (Recursos Ordinarios), que fue
aprobado por esta Oficina en fecha 2$ di Novltabr* 04 de acuerdo con la siguiente
imputación:
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES:

Programa: 03 "Reladooet IoteraaciODales"

Del»

Partida:

Sub-Partidas

Genérica,

Especifica y

Sub-Espcclfica:

AU

PaitkJa:

Sub-Paitidas

Genérica,

Especifica y

Sub-Especifica:

4.03

07.02.00

4.04

09.01.00

"Servicios no Personales"

"Viáticos y pasajes fuer» del país"

"Activos Realet"

"Mobiliario y equipos de oficina**

**

M

M

Bs.

Bs. 8.083.200

8.083.200

8.083.200

8.083.200

8.083.200

8.083.200

Comuniqúese y Publiques*,

ALFREDO RAMÓN PARDO AGOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

REPÚBLICA BOLJVARIANA DE VENEZUELA
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS (CADIVI)

Providencia N° 062 Caracas, 24 de noviembre de 2004

193° y 1440

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de
Publicaciones Oficiales, en concordancia con el artículo 84 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos, se procede a la
corrección de la Providencia N° 061 mediante la cual se establecen
los requisitos, controles y trámite para la autorización de adquisición
de divisas correspondientes a las importaciones, de fecha 18 de
noviembre de 2004, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Boltvariana de Venezuela N° 38.069 de fecha 19 de noviembre de
2004, por cuanto se incurrió en los siguientes errores materiales:

ÚNICO: Corrígase la numeración.

Se procede en consecuencia, a una nueva impresión con la
corrección antes indicada, subsanando el error referido y
manteniendo el número y fecha de la Providencia.

Comuniqúese y publígyfise,-

EDGAR HERNÁNDEZ BEHRENS
Presidente

ALFREDOPARDOACOSTA MARY ESPINOZA DE ROBUS

MAIGUAUDA ÁNGULO CALZADILLA

REPÚBLICA BOLJVARIANA DE VENEZUELA
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS (CADIVI)

Providencia N° 061 Caracas, 18 de noviembre de 2004

193° y 144°

De conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 26 del
Convenio Cambiario N° 1 suscrito entre el Banco Central de
Venezuela y el Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio de
Finanzas, en fecha 5 de febrero de 2003, publicado en Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 37.625 de la
misma fecha y reimpreso en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 37.653 de fecha 19 de marzo de 2003,
en concordancia con el primer aparte del artículo 1° del Decreto N°
2.379 de fecha 24 de abril de 2003 y con el Decreto N° 2.302 de
fecha 5 de febrero de 2003, mediante la cual se crea la Comisión de
Administración de Divisas (CADIVI), parcialmente reformado por el
Decreto N° 2.330 del 6 de marzo de 2003, dicta la siguiente,

PROVIDENCIA
MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS,
CONTROLES Y TRÁMITE PARA LA AUTORIZACIÓN DE

ADQUISICIÓN DE DIVISAS CORRESPONDIENTES A LAS
IMPORTACIONES

Articulo 1 . La presente Rrovidenda regula los requisitos, controles
y trámite para obtener Ja Autorización de Adquisición de Divisas
(AAD) destinadas a la importación de bienes.

Las definiciones de los-regímenes espedales^a que se refiere esta
Providencia, serán aquellas expresadas en la Ley Orgánica de
Aduanas y su Reglamento sobre Regímenes de Liberación,
Suspensión y otros Regímenes Aduaneros Especiales.

Artículo 2.LOS importadores deberán inscribirse por una sola vez en
el Registro de Usuarios de) Sistema de Administración de Divisas
(RUSAD) siguiendo el trámite previsto en la providencia
correspondiente. A tal efecto, presentarán por ante el operador
cambiario autorizado, la planilla obtenida por medios electrónicos,
conjuntamente con los siguientes recaudos:

1 . - Personas naturales:

a) Original y copia de la cédula de identidad o pasaporte vigente,
si no actuare a través del representante legal.

b) Original y copia del documento autenticado que acredite la
representación legal, en el caso que corresponda.

c) - Original y copia de la cédula de identidad o pasaporte del
representante legal si lo hubiere, en cuyo caso presentará
copia de la cédula de identidad o pasaporte de su
representado.

d) Original y copia del Registro de Información Fiscal.

e) Original y copia del registro mercantil de la firma personal, en
casos de personas naturales que ejerzan el comercio en forma
habitual.

0 Original y copia del documento público o auténtico donde
conste la propiedad, arrendamiento, uso o usufructo según
sea el caso, del establecimiento principal donde ejerce su
actividad económica.

g) Balance personal auditado correspondiente al último ejercicio
económico, debidamente visado por un Contador Público
Colegiado.

h) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto al
valor agregado de los tres (3) últimos períodos impositivos.

i) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto
sobre la renta de los tres (3) últimos períodos impositivos; en
caso de haber suscrito convenio de pago, copia del mismo y
constancia del último pago, que demuestre su cumplimiento a
la fecha de la solicitud.

2.-Personas jurídicas:

a) Original y copia del Acta Constitutiva y Estatutos
acompañados de sus modificaciones vigentes, donde conste la
composición social, facultades de los administradores y
nombramiento de los mismos, debidamente registradas..
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b) Original y copia del Registro de Información Fiscal.

c) Original y copia del documento público o auténtico que
acredite la representación legal.

d) Original y copia de la cédula de identidad o pasaporte del
representante legal.

e) Original y copia del documento público o auténtico, donde
conste la propiedad, arrendamiento, uso o usufructo del
establecimiento principal donde ejerce su actividad económica. •

f) Estados financieros auditados por Contador Público Colegiado
con sus notas complementarias, visados, correspondientes al
último ejercicio económico.

g) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto al
valor agregado de los tres (3) últimos períodos impositivos.

h) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto
sobre la renta de los tres (3) últimos períodos impositivos.

i) Original y copia de la solvencia del Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS) y del Instituto Nacional de
Cooperación Educativa (INCE).

j) Original y copia de la solvencia de pago de las obligaciones
derivadas de la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y
Política Habitacional.

k) Original y copia de la solvencia municipal, expedida por la
Alcaldía correspondiente, vigente a la fecha de la solicitud.

Se exceptúa del cumplimiento de cualquiera de los requisitos
señalados anteriormente, a las personas que de conformidad con el
ordenamiento jurídico aplicable, no estuvieren obligadas a ello.

La Comisión de Administración de Divisas (CADM) podrá requerir la
renovación o actualización de cualquiera de los documentos a que
se refiere este artículo, cuando estos hubieren perdido vigencia.

En caso de haber suscrito algún convenio de pago con los entes
competentes para otorgar los requisitos antes señalados, deberá
consignar copia del mismo y constancia del último pago que
demuestre el cumplimiento a la fecha de la solicitud.

Cuando se trate de usuarios previamente inscritos en el Registro de
Usuarios del Sistema de Administración de Divisas (RUSAD), solo
deberán consignar por ante el operador cambiario autorizado la
correspondiente solicitud de adquisición de divisas, acompañada de
aquellos recaudos que no hubieren sido presentados con
anterioridad, así como aquellos que hayan perdido vigencia; sin
perjuicio de cualesquiera otros documentos exigidos en esta
Providencia.

Artículo 3. Los interesados que realicen simultáneamente
operaciones de exportación e importación, deberán señalarlo en
forma expresa en la solicitud y cumplir con los requisitos previstos
en la presente providencia a los fines de su registro y con los
correspondientes a la materia de exportación.

Artículo 4. La Comisión de Administración de Divisas (CADM),
podrá requerir cualquier otra información o recaudo que fuese
necesario para verificar la solicitud de inscripción y autorización, en
documentos originales, copias fotostáticas o por medios
electrónicos. Dicha documentación será remitida a través del
operador cambiario autorizado, a los fines de su tramitación por
ante la Comisión.

Articulo 5. Respecto a los recaudos previstos en la presente
providencia, en los cuales se exige original y copia, la presentación
del original se realizará a los fines de cotejar los mismos con las
copias suministradas. Una vez que el operador cambiario autorizado
realice dicho cotejo, deberá devolver al usuario los originales
respectivos, remitiendo a la Comisión de Administración de Divisas
(CADM) las copias debidamente firmadas y selladas, dejando
constancia expresa de la verificación efectuada.

Artículo 6. Para obtener la Autorización de Adquisición de Divisas
(AAD) para importación, los interesados deberán presentar ante el
operador cambiario autorizado la planilla obtenida por medios
electrónicos, acompañada de copia de la factura pro forma, en la
cual deberá constar expiíatamente lo correspondiente al pago de
fletes, seguros, comisiones, modalidad de pago y demás conceptos
de la referida importación, así como de los siguientes requisitos,
cuando correspondan: '

t a) Original y copia del contrato, acuerdo y/o convenio de
suministro del bien, debidamente autenticado o legalizado,

según sea suscrito en el territorio de la República o e/i el
extranjero, y traducido por intérprete público si estuviere en
idioma diferente al castellano.

b) Oficio emanado de autoridad aduanera competente donde se
autorice la Admisión Temporal o Admisión Temporal para el
Perfeccionamiento Activo del bien.

c) Documento de cesión de la mercancía ingresada bajo régimen
de admisión temporal y autorización de cesión emitida por la
autoridad aduanera competente.

Artículo 7. Los bienes a importar deberán encontrarse dentro de
los lincamientos dictados por el Ejecutivo Nacional mediante Decreto
o a través de los Convenio Cambiarios aplicables. El importador
deberá asegurarse del cumplimiento de estos requisitos, sin lo cual
la Comisión de Administración de Divisas (CADM) no procederá a
autorizar la liquidación de las divisas.

En el caso de las importaciones que se canalicen a través del
Convento de Pagos y Créditos Recíprocos entre los Bancos Centrales
de los países miembros de la Asociación Latinoamericana de
Integración (ALADI), la correspondiente Autorización de Adquisición
de Divisas (AAD), será emitida por esta Comisión, siempre que se
trate de un bien originario de cualesquiera de los países miembros
de esa Asociación, independientemente del bien de que se trate.

Artículo 8 La Comisión de Administración de Divisas (CADM) no
otorgará Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) a los
importadores para el pago de la remuneración a las empresas de
Inspección o Verificación, reguladas por el Reglamento sobre la
Inspección o Verificación previa a las Importaciones.

Artículo 9. La primera solicitud de Autorización de Adquisición de
Divisas deberá presentarse conjuntamente con la solicitud de
inscripción en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración
de Divisas (RUSAD); en dichos casos, el operador cambiario
autorizado, las remitirá a la Comisión de Administración de Divisas
(CADM) con la documentación correspondiente, dentro de los cinco
(5) días hábiles bancaiios~siguientes a su recibo, a los fines de
tramitar ambas solicitudes!

Artículo 10. A partir de la segunda solicitud de Autorización de
Adquisición de Divisas, 'y una vez verificada la inscripción en el
Registro de Usuarios del..Sistema de Administración de Divisas
(RUSAD), el operador cambiario autorizado retendrá la
documentación consignada por el usuario y tramitará, ante la
Comisión de Administración de Divisas (CADM), la Autorización de
Adquisición de Divisas (AAD) por vía electrónica.

Artículo 11 . Cuando una solicitud no cumpliere con las condiciones
o requisitos exigidos en esta Providencia, el importador anexará una
exposición de motivos en la cual indicará las razones vinculadas con

tal situación acompañada de la documentación pertinente. En este
caso, el operador cambiario autorizado remitirá a la Comisión de
Administración de Divisas (CADM) la documentación
correspondiente y se abstendrá de tramitar la obtención de la
Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) por vía electrónica.

Artículo 12. El importador no podrá nacionalizar la mercancía
antes de haberte sido otorgada la correspondiente Autorización de
Adquisición de Divisas (AAD).

Artículo 13. La Comisión de Administración de Divisas (CADM),
verificará con los Ministerios respectivos, la emisión del certificado
de insuficiencia o de no producción nacional por cada rubro, según
corresponda, de conformidad con el código arancelario respectivo.

Artículo 14. Para el otorgamiento de la Autorización de Adquisición
de Divisas (AAD) destinadas a la importación, la Comisión de
Administración de Divisas (CADM) valorará la disponibilidad de
divisas establecida por el Banco Central de Venezuela y el ajuste a
los lincamientos aprobados por el Presidente de la República en
Consejo de Ministros. Así mismo, verificará la constitución de las
garantías que se hayan exigido, si fuere el caso.

Artículo 15. Atendiendo a las políticas y planes de desarrollo
dictados por el Ejecutivo Nacional y previa notificación a la Comisión
de Administración de Divisas (CADM) por parte del Ministerio
respectivo, se podrá otorgar Autorización de Adquisición de Divisas
(AAD) destinadas a la importación ajustándose a lo establecido en
los artículos 9, 10 y 11 de esta Providencia, a aquellas empresas
que no cumplieren con los requisitos aquí previstos, ya sea por
encontrarse en período^ preoperativo o por otros motivos
debidamente justificados.."
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Artículo 16. La Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) será
nominal e intransferible, y tendrá una validez de ciento ochenta
(180) días continuos, a partir de la fecha de la notificación al
solicitante. La Comisión de Administración de Divisas (CADM)
podrá conceder un lapso de validez mayor, cuando lo considere
indkpensabte y justificado.

Articulo 17. La apertura de cartas de crédito pagaderas en divisas
sólo podrá realizarse previa notificación al operador cambiario de la
Autorización de Adquisición de Divisas para Importación a que se
refieren tos artículos anteriores.

Artículo 18. En el caso de importaciones pactadas con pago a la
vista, la liquidación de las divisas podrá efectuarse antes de la
nacionalización de la mercancía, previa autorización de adquisición
de divisas expedida por esta Comisión y constitución de garantía
por parte del importador a favor de la República Bolivariana de
Venezuela. Quedan exceptuadas de este mecanismo las
importaciones que se realicen bajo regímenes aduaneros especiales.

O importador deberá en un plazo de ciento veinte (120) días
continuos, contados a partir de la fecha de liquidación de las divisas
autorizadas, nacionalizar la mercancía y consignar los documentos a
que se refiere el artículo 27 de esta Providencia por ante esta
Comisión de Administración de Divisas (CADM). Si el monto
cancelado en divisas a su proveedor fuere inferior al autorizado, el
importador debe reintegrar al Banco Central de Venezuela la
totalidad o el remanente de las divisas liquidadas, según sea el
caso.
La inobservancia del lapso previsto en este artículo, dará derecho a
la Comisión de reservarse el trámite de las siguientes solicitudes de
adquisición de divisas pactadas con pago a la vista, sin perjuicio de
la ejecución de la garantía constituida por parte del importador y
demás acciones administrativas, dviles o penales a que hubiere
lugar conforme a la Ley.
A tos efectos de este artículo, se entenderá por "importaciones
pactadas con pago a la vista", aquella modalidad de pago de,
mercancía a importar pactada para ser cancelada total o
parcialmente con anterioridad a la nacionalización de tos bienes.
Artículo 19. El documento constitutivo de la garantía a que se
refiere el artículo anterior."será consignado por ante el operador
cambiarlo autorizado dentro de tos cuarenta (40) días continuos
siguientes a la emisión de la Autorización de Adquisición de Divisas
(AAD).
0 operador cambiario autorizado, una vez recibido el documento
donde conste la garantía, to remitirá para su conformación a la
Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), dentro de tosdnco
(5) días hábiles bancartos siguientes, sin to cual no podrá adquirir
del Banco Central de Venezuela las divisas autorizadas.
La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) establecerá los
términos y condiciones de la referida garantía, la cual soto podrá ser
liberada a solicitud del importador, cuando hubiere demostrado por

ante la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) el correcto
uso de las divisas otorgadas.

Artículo 20. A tos efectos de esta providencia, se considera una
misma importación, aquella que conste en uno, o varios documentos
de transporte, siempre que entre la fecha del primero de estos y la
del último, transcurra un plazo no mayor de sesenta (60) días
continuos, ambas inclusive, debiendo el usuario indicarlo
expresamente en la planilla de solicitud de autorización de
adquisición de divisas. En este caso, la liquidación de las drvisas se
realizará en forma total, a tal efecto el usuario al haber completado
la importación, deberá consignar por ante el operador cambiario
autorizado, la documentación a que se refiere el artículo 27 de esta
Providencia.

La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) considerará que
la importación ha sido completada cuando el operador cambiario
autorizado remita la documentación correspondiente, y en
consecuencia, procederá al análisis requerido para la liquidación de
las divisas.

Salvo la excepción a que se refiere este artículo, no se otorgarán
autorizaciones de liquidación de drvisas para la importación de
bienes embarcados en forma parcial o fraccionada.

Artículo 21 . El importador deberá tramitar una Solicitud de
Autorización de Divisas para cada una de las importaciones de
bienes y servicios que deba realizar.

Artículo 22. Para la exportación de mercancías importadas
destinadas originalmente al mercado nacional, que no hayan sufrido
en el país un proceso de modificación o transformación y que hayan
sido pagadas con divisas adquiridas a través del presente régimen
cambiario, tos interesados deberán observar tos procedimientos
establecidos por la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI)
en la Providencia que regula la materia de exportaciones.

Artículo 23. Serán de venta obligatoria al Banco Central de
Venezuela, a través de tos operadores cambiarlos autorizados, al
tipo de cambio establecido en tos convenios cambíanos que se
celebren, aquellas drvisas que el importador llegare a percibir por
concepto de indemnizaciones, por la no entrega, extravío, pérdida,
merma, avería o daño de cualquier naturaleza que sufriere la
mercancía, en tos casos de importaciones pagaderas con divisas
obtenidas a través del presente régimen cambiario. Las referidas

divisas deberán ser vendidas dentro de tos dnco (5) días hábiles
bancartos siguientes a la disponibilidad de las mismas.

Artículo 24. Los datos y demás información suministrada por el
usuario sobre tos bienes importados deberán corresponderse con tos
términos establecidos en la Autorización de Adquisición de Divisas
(AAD) y en la documentación presentada. Cuando esto no ocurra, la
Comisión de Administración de Divisas (CADM) podrá autorizar la
liquidación por un monto inferior al solicitado; o procederá a solicitar
la ejecución de la garantía, si fuere el caso, sin perjuicio de
cualquier otra sanción administrativa, dvil o penal prevista en la
Ley-
Artículo 25. La Comisión de Administración de Divisas (CADM)
podrá mediante Providencia, establecer tos términos a ser aplicados
en tos casos de fletes en el territorio nacional para el transporte de
mercancías importadas.

Artículo 26. B importador de bienes deberá consignar en la oficina
de la Comisión de Administración de Divisas (CADM) ubicada en la
aduana respectiva, al momento de manifestar la voluntad de •
nacionalizar la mercancía, tos siguientes recaudos:

a) Copia de la declaración de importación (Forma 87 DAV; B y C-
80 o C-81 cualquiera sustitutiva de estas, según to establezca la
autoridad aduanera y tributaria competente)

b) Copia de la facera comercial definitiva.

c) Copla del documento de transporte.

A tos fines de comprobar el correcto uso de las divisas otorgadas la
Comisión de Administración de Divisas (CADM), realizará la
verificación física de las .mercancías importadas; sin perjuicio de
otros controles posteriores que a tal efecto establezca. En todo
caso, siempre realizará una verificación documental y levantará un
acta que contendrá la información relativa a la operación efectuada.

La Comisión de Administración de Divisas (CADM) entenderá que el
usuario ha renunciado a la solicitud de autorización de adquisición
de divisas, cuando éste no solicite la verificación a que se refiere
este artículo.

Artículo 27. Una vez nacionalizada la mercancía y obtenida la
correspondiente acta de verificación por parte de la Oficina de la
Comisión de Administración de Divisas (CADM) ubicada en la
aduana respectiva, el importador la presentará por ante el operador
cambiarlo autorizado tos siguientes recaudos:

a) Copia de tos documentos correspondientes a la nacionalización
(Forma 87 DAV; B y C- 80 ó C-81) o cualquiera otra
sustitutiva de estas, según to establezca la autoridad aduanera
y tributaría competente)

b) En los casos de importación de mercancía que ingresen al país
bajo Admisión Temporal, copia del oficio emanado de la
autoridad aduanera competente donde se autorice la
nacionalización del bien, cuando corresponda

c) Copia de la factura comercial definitiva y sus anexos.

d) Copia del documento de transporte.

e) Original del certificado de deuda suscrito por el proveedor
domiciliado en el exterior, debidamente legalizado y traducido
por intérprete público si estuviere en idioma distinto al
castellano, cuando se trate de bienes importados bajo el
régimen de Admisión Temporal, Admisión Temporal para
Perfeccionamiento Activo y Depósitos Aduaneros (Almacenes
In Bond), en este último caso cuando la mercancía tuviere
mas de 3 meses en él depositada.
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0 Declaración del ingreso de mercancía y exención impositiva,
para aquellos casos de importaciones ingresadas al país a
través de los Almacenes Libres de Impuesto (Duty Free
Shops).

Asimismo, deberán presentar, en tanto le sean aplicables, los
siguientes recaudos:

a) Cuando la mercancía sea pagada con carta de crédito,
-.fotocopia de los documentos que hayan sido especificados en

dicha carta.
b) En los casos de importaciones en cuenta abierta, original de la

carta de remisión del proveedor en la cual se señale la forma
de pago.

c) Copia de la licencia, permiso u otros requisitos para la
importación, vigentes, establecidos en el Arancel de Aduanas.
Se exceptúan aquellos casos en los cuales la normativa
aplicable concede extensión del plazo para la presentación de
los mismos.

d) Cualquier otro documento que requiera la Comisión de
Administración de Divisas (CADIVI).

Cuando se trate de importaciones pactadas con pago a la vista,
respecto a las cuales deba realizarse reintegro de divisas al Banco
Central de Venezuela, de conformidad con el artículo 18 de esta
providencia, se exigirá certificado de reintegro de las mismas. Dicho
requisito es indispensable para poder obtener la liberación del
instrumento de garantía exigido por esta Comisión.

Cuando se trate de importaciones desde Depósitos Aduaneros
(Almacenes In Bond), la Comisión de Administración de Divisas
(CADIVI) sólo reconocerá como gasto de flete el equivalente a la
mercancía nacionalizada.

La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), verificará el
cumplimiento de las obligaciones por parte del importador a que se
contrae la normativa aduanera aplicable.

Articulo 28. Una vez recibida la documentación referida en el
artículo anterior, el operador cambiarío autorizado seleccionado por
el importador, la remitirá a la Comisión de Administración de Divisas
(CADIVI) junto con la documentación a que se refiere d artículo 10
de esta Providencia, dentro de los cinco (5) días hábiles'barcarios
siguientes, para su verificación y control.

Artículo 29. La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI)
podrá ordenar la liquidación de las divisas por un monto inferior al
autorizado, cuando de la documentación consignada de conformidad
con el artículo anterior se evidencien diferencias entre lo autorizado
y el resultado de la verificación efectuada.

Artículo 30. Previa aprobación de la Comisión de Administración de
Divisas (CADIVI) y mediante los procedimientos que a tal efecto se
establezcan, el operador cambiarío autorizado procederá a adquirir
en el Banco Central de Venezuela, el monto de las divisas a utilizar
efectivamente, según los plazos previamente convenidos entre el
importador y el proveedor contemplados en la carta de crédito,,
factura u oferta correspondiente, los cuales no excederán de los
términos de validez de la Autorización de Adquisición de Divisas
(AAD).

Artículo 3 1 . Toda remisión de documentos por parte del operador
cambiario autorizado a la Comisión de Administración de Divisas
(CADM), deberá hacerse en un plazo de cinco (5) das hábiles
bancarios a la fecha de la recepción de los mismos.

Artículo 32. La inobservancia, retardo o responsabilidad del
operador cambiario autorizado, en el cumplimiento de cualquiera de
las obligaciones establecidas en la presente providencia podrá dar
lugar a la terminación unilateral del Convenio suscrito con la
Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), sin perjuicio de
cualquier otra sanción administrativa, civil y penal que se derive de
su actuación u omisión.

Artículo 33. Se deroga la Provkienda N° 043 de fecha 19 de
septiembre de 2003 publicada en Gaceta Oficial de la República
BoBvariana de Venezuela N° 37.778 de esa misma fecha,
parcialmente modificada por las Providencias N° 048, publicada en
(^Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.817
de fecha 13 de noviembre de 2003; y N° 057 publicada en la Gaceta
Oficial de la RepúbOca Bottvariana de Venezuela N° 38.006 de fecha

,23 de agosto de 2004.

Artículo 34. Esta Providencia entrará en vigencia a partir del
primero de diciembre del año 2004.

Comuniqúese y Publíquese,

EDGAR HERNÁNDEZ BEHRENS
Presidente

ALFREDO PARDO ACOSTA MARY ESPINOZA DE ROBLES

MAIGUALTOA ÁNGULO CAL2ADILLA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS (CADIVI)

Providencia N° 063 Caracas, 30 de noviembre de 2004

193° y 144°

De conformidad con lo establecido en los artículos 2, 26 y 29 del
Convenio Cambiario N° 1 suscrito entre el Banco Central de
Venezuela y el Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio de
Finanzas en fecha 5 de febrero de 2003, publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.625 de la
misma fecha, y reimpreso en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 37.653 de fecha 19 de marzo de 2003;
en concordancia con el Decreto N° 2.302 de fecha 5 de febrero de
2003, mediante el cual se crea la Comisión, de Administración de
Divisas (CADM), parcialmente reformado por el Decreto N° 2.330
del 6 de marzo de 2003, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 37.644 del 6 de marzo de
2003, se dicta la siguiente:

PROVIDENCIA
MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN PARA LA
OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE

DIVISAS DESTINADAS AL PAGO DE CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS, USO Y EXPLOTACIÓN DE

PATENTES, MARCAS/UCENCIAS Y FRANQUICIAS, ASÍ
COMO PARA LA IMPORTACIÓN DE BIENES INMATERIALES

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . La presente providencia regula el régimen aplicable
que deberán cumplir las personas naturales o jurídicas nacionales,
para obtener la Autorizaaó^J^Wouisición de Divisas (AAD)
destinadas al pago e i^eTVíxt ra^wo, de contratos. de
arrendamiento, servidc«^£sQ¿¿ggQ§ga£^ de patentes, marcas,
licencias y franquicias, así como para la importación de bienes
inmateriales.

A los efectos de esta providencia, se entenderá por personas
jurídicas nacionales, aquellas empresas constituidas y domiciliadas
en el país, que no sean receptoras de una inversión extranjera.

Artículo 2. Los interesados en obtener divisas para las actividades
señaladas en el artículo anterior, deberán inscribirse por una sola
vez en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de
Divisas (RUSAD), junto con la primera solicitud de Autorización de
Adquisición de Divisas, siguiendo el trámite previsto en la
providencia correspondiente. A tal efecto, presentarán por ante el
operador cambiario autorizado, la planilla obtenida por medios
electrónicos, junto con los siguientes recaudos:

a) Original y copia del Acta Constitutiva y Estatutos acompañados
de sus modificaciones vigentes, donde conste la composición
social, facultades de tos administradores y nombramiento de los
mismos, debidamente registradas.

b) Original y copia del Registro de Información Fiscal.

c) Original y copia del documento público o auténtico que acredite
la representación legal.

d) Original y copia de la cédula de identidad del representante
legal.

e) Original y copia del documento público o auténtico, donde
conste la propiedad, arrendamiento, uso o usufructo del
establecimiento principal donde ejerce su actividad económica.
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0 Estados financieros 'correspondientes al último ejercicio
económico, auditados por Contador Público Colegiado con sus
notas complementarias y debidamente visados.

g) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto al
valor agregado de los tres (3) últimos periodos impositivos.

h) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto sobre
la renta de los tres (3) últimos períodos impositivos.

i) Original y copia de la solvencia del Instituto Venezolano de los
Seguros Sociales (IVSS) y del Instituto Nacional de
Cooperación Educativa (INCE).

j) Original y copia de la solvencia de pago de las obligaciones
derivadas de la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y
Política Habitadonal.

k) Original y copia de la solvencia municipal, expedida por la
Alcaldía correspondiente, vigente a la fecha de la solicitud.

Se exceptúa del cumplimiento de los requisitos señalados en este
artículo, a las personas que, de conformidad con el ordenamiento
jurídico aplicable, no estuvieren obligadas a ello, y así lo aleguen
por ante esta Comisión.

La Comisión de Administración de Divisas (CADM) podrá requerir
ia renovación o actualización de cualquiera de los documentos a
que se refiere este artículo, cuando estos hubieren perdido
vigencia.

En caso de haber suscrito algún convenio de pago con los entes
competentes para otorgar los requisitos antes señalados, deberá
consignar copia del mismo y constancia del último pago que
demuestre el cumplimiento a la fecha de la solicitud.

Cuando se trate de usuarios previamente inscritos en el Registro de
Usuarios del Sistema de Administración de Divisas (RUSAD), solo
deberán consignar por ante el operador cambiario autorizado la
correspondiente solicitud de autorización de adquisición de divisas,
acompañada de aquellos recaudos que no hubieren sido
presentados con anterioridad, así como de aquellos que hayan
perdido vigencia; sin perjuicio de cualesquiera otros documentos
exigidos en esta Providencia.

Artículo 3. La Comisión de Administración de Divisas (CADM),
podrá requerir cualquier otra información o recaudo que fuese
necesario, en documentos originales, copias fotostátkas o por
medios electrónicos. Dicha documentación será remitida a través
del operador cambiario autorizado, a los fines de su tramitación por
ante esta Comisión.

Artículo 4. Respecto a los recaudos, previstos en la presente
providencia, en los cuales se exige original y copia, la presentación
del original se realizará a los fines de cotejar los mismos con las
copias suministradas. Una vez que el operador cambiario
autorizado realice dicho cotejo, deberá devolver al usuario los
"originales respectivos, remitiendo a la Comisión de Administración
de Divisas (CADM) las copias debidamente firmadas y selladas,
dejando constancia expresa de la verificación efectuada-
Artículo 5. Toda documentación recibida por parte del operador
cambiario autorizado deberá remitirse a la Comisión de
Administración de Divisas (CADM), en un plazo de cinco (5) días
hábiles bancarios contados a partir de la fecha de la recepción de
los mismos.

Artículo 6. Las Autorizaciones de Adquisición de Divisas (AAD)
destinadas al pago por el uso y explotación de marcas, patentes,
licencias y franquicias; así como para el pago de contratos de
arrendamiento y servicios e importaciones de bienes intangibles,
estarán sujetas a los lincamientos que dicte el Ejecutivo Nacional.

Artículo 7. Salvo las excepciones expresamente establecidas, el
usuario no podrá contratar operaciones, ni importar bienes
intangibles a los que se refiere esta Providencia, antes de haber
obtenido la Autorización de Adquisición de Divisas (AAD).

Artículo 8. La Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) será
nominal e intransferible y tendrá una validez de ciento veinte (120)
días continuos, contados a partir de la fecha de la notificación al
usuario. La Comisión de Administración de Divisas (CADM) podrá
conceder un lapso de validez mayor, cuando lo considere
indispensable y justificado.

Artículo 9. A los efectos de la segunda y siguientes solicitudes de
autorización de adquisición de divisas, el usuario deberá demostrar
por ante esta Comisión el uso de las divisas autorizadas con
anterioridad, para lo cual deberá consignar a través del operador
cambiario autorizado, copia del documento donde conste la
transferencia de fondos debidamente certificada por la institución
financiera.

Artículo 10. La Comisión de Administración de Divisas (CADM)
podrá otorgar la autorización de adquisición de divisas u aprobar la
liquidación de las mismas, por un monto inferior al solicitado,
cuándo de la documentación consignada se evidencien diferencias
entre lo requerido y lo efectivamente verificado de la operación a
que se refiere la solicitud.

Artículo 11 . La inobservancia, retardo o responsabilidad del
operador cambiario autorizado, en el cumplimiento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en la presente providencia podrá
dar lugar a la terminación unilateral del Convenio suscrito con la
Comisión de Administración de Divisas (CADM), sin perjuicio de
cualquier otra sanción administrativa, civil y penal que se derive de
su actuación u omisión.

DE LOS CONTRATOS DE USO, ARRENDAMIENTO Y
SERVICIOS

Artículo 12. La Comisión de Administración de Divisas (CADM)
podrá autorizar divisas, de conformidad con lo previsto en esta
Providencia, siempre que se demuestre que son indispensables
para el mejoramiento, mantenimiento o desarrollo de una inversión
nacional; para los siguientes pagos:

a) Contratos de uso y explotación de marcas, patentes, licencias y
franquicias.

b) Contratos de importación de servicios de asistencia técnica y
de tecnología.

c) Contratos de importación de servicios de reparación o
mantenimiento de maquinarias y equipos, previamente
importados, a ser ejecutados en el país.

d) Pagos derivados por la.suscripdón del contrato con la Sociedad
de Telecomunicación Financiera Bancaria Mundial (SWIFT).

e) Contratos de Arrendamiento de bienes provenientes del
extranjero, que ingresen al país bajo el régimen de admisión
temporal.

Artículo 13. CADM podrá autorizar divisas para el pago de
operaciones de similar naturaleza a las enunciadas en el artículo
anterior, cuando las mismas sean validamente adquiridas y
suficientemente documentadas, siempre que a su juicio se
demuestre que las mismas son indispensables para el
mejoramiento, mantenimiento o desarrollo de una inversión
nacional. A tales efectos, el usuario consignará una exposición de
motivos en la cual indicará las razones vinculadas con tal situación,
acompañada de la documentación pertinente.

Artículo 14. A los efectos de esta Providencia, se entenderá por:
a) Asistencia técnica: El suministro, por parte de una persona

natural o jurídica domiciliada en el extranjero, de
instrucciones, escritos, grabaciones, películas y demás
instrumentos similares de carácter técnico, destinados a la
elaboración de una obra o producto para la venta o la
prestación de un servicio específico para los mismos fines de
venta. Este servicio podrá comprender la transferencia de
conocimientos técnicos, de servicios de ingeniería, de
investigación y el suministro de procedimientos o fórmulas de
producción, datos, informaciones y especificaciones técnicas,
diagramas, planos e instructivos técnicos, y la provisión de
elementos de ingeniería básica y de detalle.

b) Importación de tecnología: adquisición e introducción al
territorio nacional desde un país extranjero, de cualquier
conocimiento técnico aplicable a un proceso de producción de
bienes o servicios determinados, ya sea que este
conocimiento esté o no patentado.

Artículo 15. Para los casos de solicitudes de Autorización de
Adquisición de Divisas (AAD) a que se refiere el artículo 12 de esta
Providencia, el usuario deberá presentar ante el operador cambiario
autorizado, la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas,
acompañada de los siguientes recaudos:
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1) Cuando se trate del pago de contratos de importación de
servidos de asistencia técnica y de tecnología, o por el uso y
explotación de marcas, patentes, licencias y franquicias:

a) Original y copia del contrato, acuerdo y/o convenio de
servidos donde conste la obligación, debidamente
autenticado o legalizado, según sea suscrito en el territorio de
la República o en el extranjero, y traducido por Intérprete
público, si estuviere en idioma diferente al castellano.

b) Factura pro forma u oferta de servido, cuando corresponda.
c) Original y copia de las tres (3) últimas facturas emitidas por

el mismo concepto. Cuando este requisito no fuere de posible
consecución, deberá ser sustituido por una dedaradón Jurada
y exposición de motivos.

d) Original y copia de la "Constancia de Registro de Contratos
sobre Importación de Tecnología y sobre el Uso de
Explotación de Patentes y Marcas*, con sus respectivas
modificaciones vigentes, expedida por el organismo nacional
competente y sus respectivos anexos, cuando corresponda.
SI se tratare de una operación no susceptible de Registro por
ante el organismo nacional competente, se deberá anexar
original y copia de la comunicación mediante la cual éste le
exime del registro, en cuyo caso, el respectivo contrato
deberá legalizarse en el país de origen del proveedor y estar
traducido al castellano por interprete público, si estuviere en
idioma distinto.

La Comisión de Administración de Divisas, podrá ajusfar los montos
de las Autorizaciones de Adquisición de Divisas (AAD) por este
concepto, a los valores referendates comúnmente aceptados,
avaladosporel EjecutivoNadonal.

2) Cuando se trate del pago de contratos de Importación de
servidos de reparación o mantenimiento de maquinarlas y equipos
previamente Importados:

a) Original y copia del contrato, acuerdo y/o convenio de
servido de reparación o mantenimiento donde conste la
obligación, debidamente autenticado o legalizado, según
sea¡suscrito en el territorio de la República o en el
extranjero, y traducido por intérprete púbBco, si estuviere
en idioma diferente al castellano.

b) Original y copia1 de la factura comercial que toxique la
compra de la maquinaria o equipo y tos documentos de
nacionalización donde se evidencia el ingreso de los
trtfsrrK* al país. Detaber sido Importado por otra p « r ^
natural o Jurídica con domldllo en el país, disBntaal
solicitante, debéá consignar **&*?***** " f *
por éste último, que avale la Importación de dicho bien, así
como original y copla de la correspondiente factura o
contrato de compra -venta.

c) Dedaradón Jurada del técnico designado por la empresa
prestadora del servicio, donde conste la necesidad de
reparación o mantenimiento de la maquinaria o equipo,
cuando la misma no se desprenda del contrato a que se
refiere la letra a) de este articulo.

d) Original y copia de las tres (3) últimas facturas emitidas
por el mismo concepto, cuando corresponda.

e) Factura pro forma donde conste el monto correspondiente
a la importación del servido por concepto de reparación o
mantenimiento, cuando corresponda. •

3) Cuando se trate de pagos derivados por la suscripción del
contrato con la Sociedad de Telecomunicación Financiera Bañarla
Mundial (SWIFT):

a) Original y copia del contrato, acuerdo y/o convenio de
servido donde conste la obligación, debidamente
autenticado o legalizado, según sea suscrito en el territorio
de la República o en el extranjero, y traducido por
intérprete público si estuviere en Idioma aferente al
castellano.

b) Original y copia de tos tres últimos pagos realizados por el
mismo concepto.

4) Cuando se trate de pagos derivados de contratos de
arrendamiento de bienes provenientes del extranjero, que Ingresen
al país bajo el régimen de admisión temporal:

a) Original y copia del contrato de arrendamiento del bien
donde conste la-obligación, debidamente autenticado o
legalizado, según sea suscrito en e) territorio de la
República o en el extranjero, y traducido por Intérprete
público si estuviere en Idioma diferente al castellano.

b) Original y copia de las tres (3) últimas facturas emitidas
por el mismo concepto, cuando correspondan.

c) Original y copia del ofldo emanado de la autoridad
aduanera competente donde se autorice la admisión
temporal de la maquinaria o equipo al país, cuando
corresponda.

d) Documentos donde se evidencie el Ingreso temporal o
definitivo de tos bienes al país.

Articulo 16. Las operaciones a que se refieren los numerales 3 y 4
del articulo anterior están exentas del requisito de Autorización de
Adquisición de Divisas (AAD) previa, establecido en el articulo 7 de
esta Providencia, debiendo consignar los recaudos aquí previstos

por ante el operador cambiarlo autorizado quien los remitirá a la
Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) para su análisis en
un plazo de dnco (S) días hábiles barcarios.

Artículo 17. Una vez ejecutadas las operaciones para las cuales se
otorgó autorización de adquisición de divisas, el usuario presentará
a los fines de la correspondente liquidación, ante el operador
cambiarlo autorizado, los siguientes recaudos:

a) Original y copia de la factura definitiva y sus anexos.

b) Estado demostrativo que sirvió de base para el cálculo del
pago por concepto de servidos de asistencia técnica, de
tecnología, uso y explotación de marcas, patentes, licencias y
franquicias, señalando expresamente lo correspondiente a las
retendones de Impuesto sobre la Renta. Si el usuario se
hubiere acogido a algún tratado de doble tributación, deberá
indicar la normativa que corresponda.

c) Original y copia de la Planilla de Retendón del Impuesto
Sobre la Renta (forma 14), para las operaciones a que se
refieren tos numerales 1, 2 y 4 del artículo 1S de esta
Providencia.

d) Copla de los documentos de Identificación y de aquellos
donde conste el ingreso al país, del personal que prestó el
servido de reparación o mantenimiento, cuando corresponda.

e) Informe suscrito por el prestador del servido o su
representante legal, el cual contendrá las consideraciones
técnicas de la reparación o mantenimiento realizado, avalado
por el usuario en señal de aceptación, debidamente traducido
al castellano por interprete público, si estuviere en idioma
distinto.

f) Cualquier otro documento que requiera la Comisión de
Administración de Divisas (CADIVI).

Articulo 18. Previa aprobación de la Comisión de Administración
de Divisas (CADIVT) y mediante tos procedimientos que a tal efecto
se establezcan, el operador cambiario autorizado procederá a
adquirir en el Banco Central de Venezuela, el monto de las divisas a
utilizar efectivamente, tos cuales no excederán de tos términos de
validez de la Autorización de Adquisición de Divisas (AAD). .

DEL RÉGIMEN ESPECIAL PARA EL SECTOR
TELECOMUNICACIONES

Artículo 19. La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI)
de conformidad con lo previsto en esta Providencia, podrá autorizar
divisas para el sector Telecomunicaciones para tos siguientes fines:

a) Pago de importaciones de servicios de conexión.
b) Pago de contratos de arrendamiento de redes; instalación,

reparación y mantenimiento de maquinarlas, equipos o
software Importados.

c) Importación de bienes intangibles, todos necesarios para la
prestación de servicios de telecomunicaciones.

Artículo 20. Las solicitudes de Autorización de Adquisición de
Divisas realizadas por personas Jurídicas, se admitirán siempre que
hayan cumpDdo con las obligaciones tributarias establecidas en la
Ley Orgánica de Telecomunicaciones y estén debidamente
habilitadas o en proceso de transformación de títulos por ante la
Comisión Nadonal de Tetecomunlcadones (CONATEL).
La dispensa del cumplimiento de las obligaciones tributarias
establecidas en la citada Ley, deberá constar en actos que estén
definitivamente firmes, ya sea en sede administrativa o Judicial,
cuando se trate de operadores que no se encuentren en estado de
omisión.

Artículo 21 . Cuando tos importadores a que se refiere esta
Providencia, percibieran pagos en divisas por concepto de servidos
prestados a personas naturales o Jurídicas domidUadas en el
exterior, el monto de la Autorización de Adquisición de Divisas
(AAD) se ajustará, deduciendo dichos Ingresos de tos pasivos
generados por las Importaciones a que se refiere esta providencia.
salvo que el Importador haya realizado su soüdtud evidenciando la
previa deducción de tos montos correspondientes.
Artículo 22 . Los Interesados deberán presentar, ante el operador
cambiario autorizado, una soUdtud semestral que contenga la
estimación de sus requerimientos en divisas para el
correspondiente periodo, acompañada de tos siguientes recaudos:
a) Original y. copla del contrato, acuerdo y/o convenio de servicios

o adquisición de bienes intangibles o inmateriales debidamente
autenticado o legalizado, según sea suscrito en el territorio de la
República o en el extranjero, y traducido por Intérprete púbfico
si estuviere en idioma diferente al castellano.

b) Original de la factura pro forma u oferta de servido, en caso de
no existir e) acuerdo y/o convenio a que se refiere la letra a) de
este artículo.

c) En caso de servicios de conexión, documento donde conste la
estimación del trafico entrante y saliente, a cursarse por la red
pública de tetecomunlcadones en el período a que se refiere la
soDdtud.

d) Original y copia de los documentos de importación del
software, la maquinaria o del equipo, cuando se trate de
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servidos de Instalación o mantenimiento oroTnario o preventivo
de los mismos.

La Comisión de Administradon de OMsas (CAOM) requerirá de la
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATO.) una opinión
técnica sobre los requerimientos en divisas realizados por el
solicitante.
Una vez presentada la documentación a que se refiere este
articulo, la Comisión de Administración de OMsas (CADM)
autorizará el cronograma de importaciones que leva consigo la
solicitud, a los fines de las posteriores autorizaciones y
liquidaciones de dMsas que se correspondan.
Articulo 23 . En el caso de soSdtudes de autorización de
adquisición de divisas destinadas al pago de contratos de
arrendamiento de redes, a la importación de bienes IntangMes o
Inmateriales, necesarios para la prestación de servicios de
telecomunicaciones, los cuales se requieran con carácter de
urgenda, emergencia o que fundadamente no hayan pocfdo
preverse eh la soRdtud de autorización de adquisición de dMsas
semestral a que s e refiere el artículo anterior, el Importador deberá
consignar por ante el operador cambiarlo autorizado, dentro de los
treinta (30) días hábiles barcarios siguientes a la prestación del
servido, la planilla obtenida por medios electrónicos acompañada
de los siguientes recaudos:
1.- Cuando se trate proveedores habituales:

a) Original y copia de la factura definitiva.
b) Registro de tráfico entrante y saliente, cuando corresponda.
c) Original y copia del corte de cuenta y de los abonos en

cuenta, si los hubiere.
d) Original y copia de las tres (3) úMmas facturas emitidas por el

mismo concepto.
2.- Cuando no se trate de proveedores habituales, deberá
presentar además de los recaudos anteriores, los siguientes:

a) Copia de los documentos de Idendficadón del personal que
presto el servido del que se trate.

b) Original y copia del documento en el que conste la capacidad
técnica del personal que prestó el servido, avalado por la
autoridad competente en materia de telecomunicaciones del
país del que se trate, el cual debe estar traducido por
Interprete público cuando esté en Idioma distinto al
castellano.

c) Original y copia de tres (3) facturas pro formas emitidas por
empresas de reconocida trayectoria, donde conste el monto
corresponcSente a la Importación dd servido o bien que se
requiera.

La Comisión de Administración de DMsas (CADIVT) requerirá de la
Comisión Nadonal de Tdecomunfcadones (CONATEL) un Informe
Técnico el cual se •pronunciará adUonaknentR, sobre la
dreunstanda de urgenda, emergencia o knposMe previsión del
requerimiento.

Articulo 24. Salvo las excepciones previstas en d artículo anterior
de esta Providencia, la Comisión de Administración de DMsas
(CADIVI) mecíante los procedimientos que a tal efecto establezca,
autorizará mensualmente la Uquldadón de las dMsas, atendtendo a

los pazos previamente convenidos entre d importador y d
proveedor o prestador de servidos contemplando en la factura,
oferta, contrato o acuerdo correspondiente, previa demostración
dd destino de las dMsas anteriormente liquidadas de conformidad
con lo contenido en tí artículo 9, cuando fuere d caso.
Los operadores cambiarlos autorizados procederán a adquirir en d
Banco Central de Venezuela, d monto de las divisas a utilizar
efectivamente, los cuales no excederán de los términos de validez
de la Autorización de Adquisición de DMsas (AAD).
Articulo 25. A los fines de la liquidación de las divisas
autorizadas, d importador remitirá a esta Comisión a través dd
operador cambiarlo autorizado, una vez efectivamente prestado d
servido, acordado d arrendamiento, o adquirido d bien inmaterial
o intangible, en forma total o pardal, según sea d caso, los
siguientes recaudos:

a) Original y copia de la factura definitiva y sus anexos, si tos
hubiere.

b) Registro de tráfico entrante y saliente, cuando corresponda.
c) Original y copia dd corte de cuenta y de los abonos en

cuenta, si tos hubiere.
d) Informes técnicos de tos equipos (cuando d servicio asodado

a las telecomunicaciones se verifique a través de un equipo
que los emita)

La Comisión de Administración de DMsas (CADM) requerirá de la
Comtsióri Nadonal de Telecomunicaciones (CONATEL) un Informe
Técnico sobre la razonabiHdad o necesidad dd servicio percibido o
dd bien adquirida

Articulo 26. Una vez recibida la documentación referida en d
artículo anterior, d operador cambiarlo autorizado seleccionado por
d usuario, la remitirá a' la Comisión de Administración de DMsas
(CADIVI), para su vertflcadoay control.

DISPOSICIONES FINALES
Articulo 27. Se deroga la Providencia N° 0S2 de fecha 26 de mayo
de 2004 publicada en la Gaceta Oficial de la República BoUvariana
de Venezuela 37.946 de la misma fecha.

Articulo 28. Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su
puMcadón en la Gaceta Oficial de la República BoUvariana de
Venezuela

EDGAR HERNÁNDEZ BEHRENS
Presidente

ALFREDOPARDOACOSTA MARY ESPINOZA DE ROBLES

MAIGUAUDA ÁNGULO CALZADILLA
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